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REGENCIA DEL REINO.
> i" —

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Habiéndose padecido una equivocación m aterial de 

copia en el siguiente decreto publicado én la Gaceta de; 
4 del actual, se reproduce debidamente rectificado. -

DECRETO. v  ‘
Como Regente del Reino, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros,
Vengó en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Orense á D. José Casal, ex-Diputado 
á Córtes. • * . * : i :

Dado en Madrid á dos de Marzo de mil 
ochocientos setenta:

* FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros, .

J uan P iiim .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
ÓRDENES.

Ilmo. S r.: Accediendo á la permuta que de sus 
respectivos destinos han solicitado D. Juan Bautista 
Madrid, Registrador de la Propiedad de Priego, y 
D. Antonio Madrid y Castillo, Juez de primera ins
tancia de Alcalá la R eal, S. A. el Regente del Reino 
lia tenido á bien nombrar al segundo para el Re
gistro de la Propiedad de Priego.

Lo que digo á V. I. de orden de S. A. para los 
íines oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 3 de Marzo de 1870.

MONTERO RIOS.
Sr.' Director general del Registro de la Propiedad y 

del.Notariado.

Dirección general del Registro de la Propiedad 
y del Notariado.

I l no. S r .: El Regente del Reino se ha servido 
aprobar el adjunto reglamento de oposiciones para la 
provisión de las plazas de Auxiliares de esa Direc
ción general, que debe efectuarse con arreglo á la ley 
hipotecaria y su reglam ento; mandando al propio 
tiempo que inmediatamente se publique la corres 
pondiente convocatoria para proveer dichas plazas 
en virtud de oposición.

De orden de S. A. lo comunico á V. I. para su 
inteligencia y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 28 de Febrero de 1870.

MONTERO RIOS.

Sr. Director general del Registro de la Propiedad y 
del Notariado.

REGLAMENTO
PA R A  LOS EJERCICIOS DE OPOSICION Á LAS PLAZAS DE AU XI
LIARES DE LA DIRECCION G ENERAL DEL REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO.

A rtículo 1.* La provisión de las plazas de Auxiliares 
de la Dirección general del Registro de la Propiedad y 
del N otariado, que con arreglo á la ley hipotecaria y su 
reglam ento ha de hacerse en v irtud  de oposición, se su
je ta rá  á las prescripciones que se determ inan en este 
reglam ento.

‘A rt. 2.° P ara  la provisión de las vacantes, se anun
ciarán  estas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , publicándose la 
convocatoria con la anticipación conveniente.

Art. 3.8 Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
3a Dirección general del Registro de la Propiedad y del 
Notariado en el plazo préviamente señalado en la con
vocatoria, acompañando el título de Abogado, certifica
ción de buena conducta y los demás documentos que 
acrediten sus m érito s , servicios y circunstancias, y ex
presando la plaza ó plazas á que aspiren.

Art. 4.° Los opositores verificarán sus ejercicios ante 
el Tribunal nombrado al efecto, según el orden con que 
aquellos hubiesen presentado sus solicitudes, á cuyo ob
jeto se hará constar el dia y la hora de la presentación 
de las mismas.

Art. 5.° E l Tribunal de oposiciones se compondrá del 
Director general del ram o, Presidente; dos Magistrados; 
un Jefe de A dm inistración, Letrado; dos Catedráticos de 
la Facultad de Derecho y un Abogado con estudio abier
to , nombrados por el Ministro de Gracia y Justicia.

El Tribunal en su primera, sesión nom brará Secreta
rio á uno de sus individuos.

Art. 6.0 El T ribunal redactará los tem as , preparará 
todo lo demás que sea necesario para los ejercicios de 
oposición, y fijará el local, los dias y horas en que han 
de verificarse.

Art. 7.* Los actos de oposición serán tr e s , dos teóri
cos y uno práctico.

Los teóricos consistirán : el primero en redactar una 
memoria sobre el tema que la suerte designará á cada 
o p o s i t o r ; y el segundo" en contestar á 42 puntos , que 
también sacará á la suerte.

El práctico consistirá en extractar un expediente, 
proponer una resolución, anotar ó inscribir un documen
to , extender un modelo de asiento de presentación ó de 
registro, ó redactar un form ulario 'de instrum ento pú
blico.

Todos los ejercicios serán públicos.
Art. 8.° Los temas y puntos para los ejercicios teóri

cos versarán sobre legislación hipotecaria, Derecho civil 
español, organización y competencia administrativa, le
gislación notarial y disposiciones relativas al impuesto 
sobre traslaciones de dominio.

Art. 9.a El llamamiento para los ejercicios se anun
ciará por la Dirección general del Registro de la Propie
dad y del Notariado en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Para verificar dichos ejercicios se observará rigorosa
mente el orden señalado en el art. 4.°

Ningún opositor podrá ceder su turno á otro; si deja
re do presentarse á la hora señalada para efectuar algún 
ejercicio, pasará su turno al que tuviere el núm ero pos
terior inmediato, y volverá á ser numerado con el que le 
corresponda después del que tuviera el más alto. Si con
vocado segunda vez no com pareciere, se le tendrá por 
desistido de la oposición.

Art. 10. E l dia señalado para el primer ejercicio se 
presentará el opositor; sacará el tema sobre que ha de 
versar la m em oria, y quedando incomunicado la redac
tará dentro del término de 24 horas. No se le perm itirá 
am anuense; pero podrá pedir los libros que necesite y le 
serán entregados, previo permiso del Presidente del T ri
bunal ó de la persona al efecto delegada.

El opositor fechará y firmará la memoria, entregán
dola cerrada y sellada, y en la carpeta firmará también 
dicho opositor, expresando además por quien correspon
da la hora de la entrega para hacer constar el tiempo 
invertido en el ejercicio.

El opositor leerá ante el Tribunal la memoria el dia 
que al efecto se designe.

Art. 11. E l opositor efectuará el segundo ejercicio 
sacando 12 puntos quo contestará, en cuanto baste para 
dar á entender sus conocimientos en la m ateria de que
se trata.

Art. 12. E l ejercicio práctico se verificará igualm en
te ante el Tribunal en los términos indicados en el a r 
ticulo 7.°, sin poder invertir más tiempo que el señalado 
al efecto.'
. Art. 13. El Tribunal no hará  advertencia, observa

ción ni pregunta alguna al opositor respecto á la s  m ate
r a s  de los ejercicios, sin perjuicio de que el Presidente

pueda exigir que se concrete á la cuestión, evitando di
vagaciones im pertinentes.

A rt. 14. Concluidos los ejercicios de todos los oposi
tores, el Tribunal form ará una terna para cada plaza 
¿u e  deba proveerse. Al efecto, teniendo en cuenta los 
respectivos ejercicios y el expediente personal de los in
teresados, el Tribunal procederá á , designar en votación 
secreta los que hayan de ocupar los trés lugares de la 
terna para la plaza de mayor sueldo. Seguidamente pro
cederá á hacer igual designación en la propia forma para 
cada una de las ternas de las~ demás plazas por el orden 
de mayor ó menor sueldo de estás. ' ' * ..'

Art. 4o. E l Tribunal no podrá funcionar sin la asis
tencia de cinco individuos a lo níéñós: Los Jueces que 
nor hayan asistido al segundo' ejercicio dé todos los opo
sitores no podrán tomar parte en- la  votación para la 
formación de las ternas. Sec llevára é l 'correspondiente 
libro de actas rubricadas por el Presidenta 'y 1 firmadas' 
por el Secretario. Se adoptarán los acuerdos por ma
yoría absoluta de votos, y en caso de em patédccid irá el 
del Presidente. j

Art* 46. Una vez .formadas las ternas, eL Presidente 
las elevará al Ministerio de 'Gracia y Justicia para los 
oportunos nombramientos!

, A probado  por S. A. el 28 de F eb rero  de 1870. =  
E l M iilistro  de G racia  y J u s t ic i a , E u g en io  M ontero 
Ríos:-

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
E n la villa de Madrid, á 4.º de Marzo de 187Ó , en los 

autos pendientes ante Nos por apelación, seguidos en el 
Juzgado de prim era instancia del distrito de la Izquier
da de Córdoba y en la Sala segunda de la Audiencia dé 
Sevilla por la razón social Clemente y V ilar, establecida 
en Barcelona, con D. Angel Barranco y sus acreedores, 
sobre que se declare quiebra el concurso á bienes del 
Barranco.:

Resultando que declarado este en concurso voluntario 
de acreedores por auto de 28 de Diciembre de 4868, tom a
das las disposiciones del caso y llamados aquellos en la 
forma acostumbrada, se presentó la razón social Clemen
te y V itar incluida en el estado de deudas formado por 
el concursado con un crédito de 82.207 rs. 83 céntimos; 
y. que al comparecer acompañó como justificante de su 
crédito varias letras de cambio, cuentas de resaca, protes
tos y una nota de cuenta corriente con el deudor ; y fun
dándose en que Barranco habia ejercido el comercio con 
su herm ano y D. Juan Rojas, y tanto esta sociedad como 
el concursado se habían dedicado habitualm ente á opera
ciones m ercantiles, naciendo de estas el crédito que se 
reclamaba, suscitó cuestión prévia, y pidió que el juicio 
universal promovido por el deudor se declarase quiebra 
m ercantil y ajustase á las leyes que establecen y regu
lan los procedimientos en causas y negocios de comercio:

R esultando que im pugnada esta solicitud por el deu
dor y algunos acreedores, el Juez dictó sentencia, que 
confirmó la referida Sala en 28 de Setiembre de 4869, re
solviendo no haber lugar á la  declaración de quiebra pre
tendida por la razón social acreedora:

Resultando que esta interpuso recurso de casación 
en el fondo y en la form a, citando la doctrina de ju ris
prudencia que creia infringida y la causa 7.a del a r
tículo 4.013 de la ley de Enjuiciam iento c iv il; y negada 
la admisión de estos recursos por auto de 44 de Octubre 
de 4869, apeló de esta denegación la representación de 
Clemente y V ilar, y en su v irtud se han elevado los au
tos á este Supremo T ribuna l:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Juan Jiménez 
Cuenca:

Considerando que el recurso de casación sólo procede 
contra sentencias definitivas ó contra las que recaen so
bre artículos que ponen término al juicio y hacen impo
sible su continuación :

Considerando que la que ha recaido en estos autos al 
decidirse el artículo interpuesto por la razón social Cle
mente y V itar, establecida en Barcelona, no pone término 
al juicio universal promovido por D. Angel Barranco, 
ni hace imposible su desenvolvimiento, puesto que se ha 
limitado á marcar la sustanciacion que debe seguirse en 
el concurso ;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas la sentencia apelada que dictó la Sala segunda 
de la Audiencia de Sevilla en 44 de Octubre últim o, á la 
que se devuelvan los autos con la certificación corres
pondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  dentro de los cinco dias siguientes 
á su fecha, é in sertará  á su tiempo en la Colección le
gislativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciam os, mandamos y firm am os.=Sebastian Gon
zález N andin .=A ntonio  Gutiérrez de los Rios. =  Juan 
Jiménez C uenca.=M iguel Zorrilla.

Publicacion .= L eida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Juan Jiménez Cuenca, Mi- 
nistro^ de la Sala segunda del T ribunal Supremo de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma en el dia 
de hey, de que certifico como Escribano de Cámara ha
bilitado.

Madrid 4.* de Marzo de 1870.=Francisco Valdés.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general del Registro de la Propiedad 

y del Notariado.
Se hallan vacantes en esta Dirección general una 

plaza de A uxiliar de la misma con el sueldo anual 
de 6.000 pesetas, otra con el de 5.000, dos con el de 4.000 
cada u n a , y dos con el de 3.000 tam bién cada u n a , las 
cuales se han de proveer por oposición con arreglo á las 
prescripciones vigentes.

Los aspirantes deberán acreditar ser Abogados, su 
buena conducta y los m éritos y servicios que tengan, 
presentando sus solicitudes documentadas en esta Direc
ción dentro del plazo de 30 d ia s , contados desde la pu
blicación de la presente convocatoria en la G a c e t a  
oficial.

Madrid 4 de Marzo de 4 870.== E l Director general, 
Tomás María Mosquera.

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido el térm ino prefijado por la legislación vi

gente del ramo desde que se publicó por prim era vez la 
vacante del título de Conde de Torrepilares, y no cons
tando se haya presentado hasta el dia interesado alguno 
á reclam arle; en cumplim iento de lo mandado en real 
decreto de 28 de Diciembre de 4846 é instrucción de 14 
de Febrero de 4847, se anuncia por segunda vez la va
cante del expresado título para que los que se conside
ren con derecho á él puedan acudir al Ministerio de Gra
cia y Justicia dentro del plazo de seis meses á fin de ob
tener la oportuna declaración á su favo r, satisfaciendo 
los derechos que correspondan á la Hacienda.

Madrid o de Marzo de 4870.=E1 Director general, 
Juan García de Torres.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 7 del a c tu a l, desde las diez de la m añana 

á las dos de la ta rd e , satisfará esta Caja los inte
reses por depósitos en metálico y efectos públicos de
positados en la misma, cuyas carpetas de señalamiento 
lleven los núm eros del 2.704 al 2.750 'inclusive respecto 
á los primeros, y del 798 al 801, también inclusive, á los 
segundos.

Madrid 4 de Marzo de 4870.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

El dia 8 del actual, desdo las diez do la m añana 
á las dos de la tarde, satisfará esta Caja los intereses 
por efectos públicos depositados en ja  misma, cuyas car
petas de señalamiento lleven los números del 802 al 816 
inclusive.

Madrid 5 de Marzo de 4870.—E l Director general, 
Camilo Labrador.

Dirección general del, Patrimonio 
que fué de la Corona.

Por acuerdo de esta Dirección general se procede á 
la venta en subasta pública de las criaderas y leñas pro
cedentes de 81 árboles existentes en la Conservaduría del 
R e tiro ; cuyo acto se celebrará en está Dirección general 
el dia 42 del actual, á la una de su. tarde.

É n el mismp dia y local se verificará'’ á continuación 
otra subasta de 414, palos de varias maderas , proceden
tes del referido Sitió del R etiro.

Los pliegos de condiciones estárán de manifiesto en 
este centro directivo. * ..

Madrid 3 de Marzo de 4870. == El Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. - V . —2

E l dia 12  del actual y sig u ien te  hasta el 45 inclusi
ve; á las doce de sm m añana , téifcrán- lugar en la Ad
m inistración patrim onial del ^ i o : de San Fernando 
niievas subastas, de los efectos dÓ -material y enseres de 
dicha A dm inistración, óonsistentes en granos, aceites, 
m aderas, objetos de carpintería , .albañilería y tres ma
c h o s; habiéndose hecho la rebaja de un 20 por 400 en 
todos los que fueron sacados á subasta los dias 23, 24,25 
y 26 de Febrero último-y que no fueron vendidos. Pasa
dos aquellos dias se adm itirán proposiciones por el todo 
ó parte de los electos que aun quedasen sin enajenar por 
e l precio de tasación.

Las demás condiciones para la subasta se hallan en 
dicha Administración.

Madrid 4 de Marzo de 4870.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —2

 Por acuerdo de esta Dirección general se saca nueva
mente á pública y doble subasta, con la rebaja de un 10 
por 100 del precio de su tasación, el arrendamiento de la 
prim era parte: del Quinto de Titulcia en concepto de 
pastó y labor; cuyo acto tendrá lúgar simultáneam ente 
en este centro directivo y en la Administración del Pa
trim onio que fué de la Corona eniA ranjuez el dia 47 del 
corriente m es, á la una de su tarde. El pliego de condi
ciones se hallará do manifiesto en ambos puntos á los 
licitadores. .

Madrid 4 de Marzo de 4870. =  E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. I —2

Junta de la Deuda pública.
Secretaría..

E n 4.8 de Abril próximo vence una anualidad de in 
tereses de las acciones de carreteras de á 2.000 rs. cada 
una, procedentes de la emisión de 30 millones verificada 
en 4.u del mismo mes de 1850; y careciendo aquellas de 
cupones, la Junta ha acordado que, como en años anterio
res, los tenedores de las que existen en circulación las 
presenten para el cobro de dicha anualidad bajo triples 
carpetas en el Negociado de Recibo de documentos del De- 
partainénto de Emisión de estas oficinas desde el dia 7 
del a c tu a l, debiendo acudir á la Secretaría desde el 28 
del mismo mes con la carpeta-resguardo á fin de que se 
consigne en ella el dia en que ha de satisfacerse su im
porte y devolverse las acciones.

Madrid i . ’ de Marzo de 4870.=El Secretario, José 
María Maury.=V.* B.*=E1 Director general, Presidente, 
Heredia.

E n 4.° de Abril próximo vence una anualidad de in 
tereses de las acciones de carreteras de á 4.00Ü ys. cada 
una, procedentes de la emisión de 80 millones de reales 
verificada en 4.w del mismo mes de 4850; y careciendo 
aquellas de cupones, la Junta ha acordado que, como en 
años anteriores, los tenedores de las que existen en cir
culación las presenten para el cobro de dicha anualidad 
bajo triples carpetas en el Negociado de Recibo de do
cumentos del D epartam ento.de Emisión de estas ofici
nas desde el dia 7 del actual, debiendo acudir á la Se
cretaría desde el 28 del mismo mes con la carpeta-res
guardo á fin de que se consigne en ella el dia en que 
ha de satisfacerse su importe y devolverse las acciones.

Madrid 4.° de Marzo de 4870.=E1 Secretario , José 
María Maury.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, 
Heredia.

Los tenedores de las carpetas señaladas con los nú
meros 301 al 640, que comprenden todos los títulos 
del 3 por 400 consolidado presentados á renovar el 4.° 
del corriente por valor en jun to  de reales vellón nom i
nales 460.255.000, pueden acudir á l a  Tesorería de la 
Deuda desde el lunes 7, de diez á dos del dia en los no 
feriados, á recoger los nuevos títulos de la misma ren
ta que se han emitido en equivalencia de aquellos.

Madrid 5 de Marzo de 4870.=E1 Secretario, José 
María M aury.=V .8 B.°=E1 Director general, Presidente, 
Angel Fernandez de Heredia.

D e p a r t a m e n t o  de  E m i s i ó n  
Teneduría del Gran Libro» 

de la Dirección general de la Deuda pública.
MES DE OCTUBRE DE 1869.

Relación de los documentos y valores de la Deuda am orti
zados en el citado mes por pago de débitos y varios ra
mos y por conversiones, y que se forma en cumpli
m iento de lo acordado por la Junta en 47 de Diciembre 
de 4869.

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS.

Un documentó de renta del 3 por 400 consolidado 
in te rio r; por capitales 4.293 rs. 49 cénts.

Ciento tre in ta  y cinco documentos de Deuda sin in 
terés procedente del personal; por capitales 330.356 rea
les 71 cénts.

Ciento veinte documentos de obligaciones del Estado 
por ferro-carriles; por capitales 240.000 rs.

Seiscientos ochenta y siete documentos de acciones 
de carreteras; por capitales 4.578.000 rs.

Cuarenta y tres documentos de acciones de obras 
públicas; por capitales 86.000 rs.

Tres documentos de acciones del C anal; por capita
les 3.000 rs.

Totales: 989 docum entos; por capitales 2.241.650 
reales 20 cénts.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Doscientos cuarenta y siete documentos de renta del 
3 por 400 consolidado in terio r; por capitales37.064.087 
reales 74 cénts.

Ciento ochenta y un documentos de ren ta  del 3 
por 400 diferido in te rio r; por capitales 4.939.224 rs. 53 
céntimos.

Un documento dé Deuda del 5 por 400 consolidado 
in te rio r; por intereses capitalizables 2.448 rs. 36 cénts.

Seis documentos de Deuda corriente del 5 por 400 
á papel no negociable; por capitales 373.761 rs. 67 cén
timos; por intereses en Deuda amortizable 483.405‘45; 
total, 856.867*42.

Diez y seis documentos de Deuda amortizable de pri
mera c lase ; por capitales 162.600 rs. 42 cénts.

Diez y seis documentos de Deuda amortizable de se
gunda clase in terio r; por capitales 530.000 rs.

Dos documentos de Deuda amortizable de segunda 
clase exterior; por capitales 46.000 rs.
- Diez y ocho documentos de Deuda sin in te ré s ; por 

•capitales 37.329 rs. 48 cénts.
Cuatro documentos de vales no consolidados; por ca

pitales 40.541 rs. 23 cénts.
Un documento interino por intereses de la Deuda cor

riente del 5 por 400 á papel; por capitales 63.748 rs. 9 
céntimos.

Catorce documentos de lám inas de partícipes legos en 
diezmos; por capitales 772.483 rs. 26 cénts.

Totales: 506 documentos; por capitales 43.966.476 
reales 9 c é n ts .; por intereses capitalizables 2.448‘36; 
por intereses en Deuda amortizable 483.405‘45; totalr 
44.451.729*90.

RESUMEN.

Novecientos ochenta y nueve documentos de am orti
zación por pago de débitos y varios ram os; por capita
les 2.241.650 rs. 20 cénts.

Quinientos seis documentos de amortización por con
versiones ; por capitales 43.966.476 rs. 9 cén ts .; por inte
reses capitalizables 2.448‘36; por intereses en Deuda 
amortizable 483.405‘45; total, 44.454.729*90.

Total: 4.495 documentos; por capitales 46.208.426 rea
les 29 cénts.; por intereses capitalizables 2.148‘3 6 ; por in 
tereses en Deuda amortizable 483.105*45; to tal, 46.693.380 
reales 40 cénts

Madrid 28 de Diciembre de 4869.=E1 Jefe del Depar
tamento de Emisión, Esteban M orales.=C onform e.=El 
Contador general, J. Nicolás de la Moneda.=V.* B.*=E1 
Director general, Presidente, Heredia.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 7 del actual, desde las diez de la m añana á 
las dos de la ta rde , satisfará esta Tesorería Central el 
cupón vencido en 34 de Diciembre último, cuyas carpetas 
se hallen señaladas con los números 4.058 al 1.083.

Madrid 5 de Marzo de 4870.=  E l Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

El dia 8 del actual, desde las diez de la m añana á las 
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos 
del Tesoro amortizados en 30 de Diciembre últim o, cuyas 
carpetas se hallen señaladas con los números 442al 447.

Madrid 5 de Marzo de 4870.=E1 Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

E l dia 7 del a c tu a l, desde las diez de la m añana 
á la s  dos de la ta rde , satisfará esta Tesorería Central los 
bonos del Tesoro amortizados en 30 de Diciembre último, 
cuyas carpetas se hallen señaladas con los números 437 
al 444.

Madrid 5 de Marzo de 4870.=E1 Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

El dia 8 del ac tua l, desde las diez de la mañana á las 
dos de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central el cu - 
pon vencido en 31 de Diciembre último, cuyas carpetas 
se hallen señaladas con los núm eros 4.084 al 4.119.

Madrid 5 de Marzo de 4870.=  E l Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Secretaría.— Negociado i.°—Personal.

Habiendo fallecido Nicanor Chinchón García, soldado 
del regimiento infantería de la R eina, núm. 2 de Cuba, 
hijo de Pedro y de Segunda, se cita en este Gobierno y 
Negociado que se expresa á sus padres ó herederos cual
quier dia no festivo, de una á cuatro de la tarde, con ob
jeto de enterarles de un  asunto que les interesa.

Madrid 5 de Marzo de 4870.=E l G obernador, Juan 
Moreno Benitez.

Diputación provincial de Madrid.
Pliego de condiciones bajo el que la Excm o. Diputación

provincial de Madrid saca á pública subasta el arren
damiento del periódico titulado Diario oficial de Avisos ,
de Madrid.
4.a La duración del contrato es de seis años, á con

tar desde el dia que determine esta corporación hasta la 
misma fecha del año de 1876.

2 /  El contratista se hará cargo del periódico en el 
estado que hoy tien e , recibiendo los útiles y enseres que 
le pertenezcan, así como los libros de contabilidad , re
gistros , lista de suseritores &:c., con intervención de un 
empleado que designará esta corporación, el cual forma
rá el correspondiente inventario autorizado con su firma 
y la del arrendatario.

3.a Desde el dia en que el contratista se haga cargo 
del periódico será de su cuenta y riesgo la recaudación 
de todos los productos del m ism o, así como la de reali
zar cuantos gastos exija su puntual y esmerada publica
ción , sin que el presupuesto de la provincia tenga que 
hacer por ello el menor desembolso ni experim entar n in
gún género de contratiempos.

4.a E l Diario se m ejorará bajo la dirección y admi
nistración del a rrenda ta rio , así en la parte tipográfica 
como en la calidad, dimensiones y clase de papel en que 
hoy se p u b lica ; debiendo darle además mayor interés, 
ya con noticias del ex tran je ro , ya con las del interior 
que merezcan tener cabida en sus colum nas, con-tal 
que no perjudiquen á la inserción de anuncios. También 
se publicará en él, cuando la Excma. Diputación lo es
time conveniente, el extracto de sus sesiones y cuantas 
noticias, rectificaciones ó aclaraciones juzgue necesarias, 
constituyéndose de esta suerte una sección en el Diario 
que se denominará Boletin de la Excma. Diputación pro  • 
vincial de Madrid.

5.a E sta  corporación d irig irá las oportunas comuni
caciones á las Autoridades y dependencias á fin de que 
los anuncios oficiales se rem itan á la redacción del Dia
rio para que los inserte con preferencia á los de parti
culares, siempre que los reciba antes d é la s  tres de la 
tarde del dia anterior al en que hayan de publicarse. 
Pasada dicha hora, deberán insertarse al dia siguiente. 
Se exceptúa el caso en que por la A utoridad m ilitar, 
Gobernador civil ó‘ esta corporación se le mande algún 
documento que interese al servicio del Estado ó de la 
-provincia, pues entonces deberá hacerlo á cualquier 
hora del dia ó de la n o ch e ; en la inteligencia de que no 
ha de publicarse en otro periódico que en e s te , en la 
G a c e t a  ó Boletin oficial.

6.a E l contratista insertará gratuitam ente en el Dia
rio y hasta tres veces todos aquellos anuncios oficiales* 
en que así se le prevenga por las Autoridades ó corpora
ciones que se los rem itan.

7.a Se conceptúan anuncios oficiales para- los efectos 
de los artículos an terio res, y con especialidad la parte 
que se refiere á la inserción gratu ita , los siguientes: los 
bandos .y disposiciones gubernativas de las Autoridades 
superiores civiles ó m ilitares; los de las Direcciones ge
nerales de los ramos de Administración civil y militar; 
las citaciones de los Tribunales de justicia en causas pu
ramente de oficio y en las de pobre, sin perjuicio de re
cibir su importe Cuando con arreglo á la ley así proceda; 
los anuncios de la Dirección general de Beneficencia, 
Diputación provincial y Excmo. A yuntamiento de Ma
d rid /c o m o  encargado de la Beneficencia municipal de 
esta capital.

8.a Debe el arrendatario rem itir el periódico diaria
mente y sin retribución a lguna:

1 /  Al Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, un 
ejemplar.

2.° Biblioteca Nacional, otro.
3.° Capitanía general, otro.
4.° - Gobierno m ilitar, otro.
5.° Secretaría de la Excma. Diputación provincial, 

cuatro.
6.° Un ejemplar á cada uno de los Sres. Diputados 

provinciales en sus respectivos domicilios.
7.* Otro ejemplar á cada uno de los Directores del 

Hospital g en era l, Hospital de San Juan de Dios, Hospi
cio,, Inclusa y Hospital de la Caridad.

9A Insertará el contratista los anuncios que existan 
pendientes do publicación, cuyo importe hayan abonado 
los interesados; y tenido ingreso en la Depositaría do 
fondos provinciales, así como tam bién’cubrirá las sus- 
criciones satisfechas que resulten del libro correspon
diente al hacerle entrega del periódico.

40. Se fija como tipo de la subasta por el arrenda
miento de cada año 33.600 escudos, no admitiéndose 
proposición que no lo cubra.

44. La cantidad en que quede adjudicado el 
será satisfecha por mensualidades en los dios del 4.a al 42 
á que corresponda en la Depositaría de fondos provin
ciales.

12. Si el contratista dejase sin abonar una mensuali
dad, la Diputación provincial se reintegrará de la lianza 
si consistiese en dinero; pero si íuesc en títulos, \ende ia  
los que fuesen necesarios para cubrir el impoite del de

bito, interviniendo en la operación un Agente de Bolsa 
que la haga constar en debida forma. El contratista com
pletará la fianza á  las 48 horas de habérsele prevenido 
oficialmente por esta corporación; y si no lo verifica, la 
m ism a se reserva la facultad de resolver de plano la 
rescisión de la contrata ó su cumplimiento gubernativa
mente.

43. La lista de suseritores se.hallará de manifiesto en 
la Secretaría de esta corporación durante tres dias no fe
riados , desde las doce de la mañana á cuatro de la tarde, 
antes de celebrarse la subasta y en él mismo acto para 
conocimiento de los que deseen tomar parte en ella.

44. Durante el tiempo de la contrata el arrendatario 
entregará á esta corporación mensualmcnte relación de
tallada de los suserito res, y le exhibirá los libros cuan
do se lo prevenga.

45. Los libros deberán llevarse con limpieza y clari
dad , haciendo las anotaciones por el orden cronológico, 
y consignando distintivamente al final de cada fecha las 
suscricioftes que comprenda para que se pueda 'saber 
con exactitud las existentes; y si al consignar las opera
ciones se padeciese alguna equivocación, deberá salvarse 
al final en debida forma.

46. La falta de cumplimiento á las condiciones 44 
y 45 harán incurrir al contratista en responsabilidad pe
cuniaria á juicio de la Excma. Diputación provincial.

47. Terminada la contrata, el arrendatario entregará 
á la Diputación provincial el periódico, libros y útiUs 
con las mismas formalidades que los haya recibido.

48. Para  la celebración de las subastas y tomar parte 
en ellas los licitadores se observarán las reglas que pres
cribe el art. 25 del reglamento para la ejecución de la 
ley de presupuestos y contabilidad provincial de 20 de 
Setiembre de 4865, á saber:

4.a Los pliegos en que se hagan las proposiciones sa. 
entregarán al Sr. Presidente cerrados, con sujeción al 
modelo adjunto, á la vista del público y á la hora fijada 
con antelación.

2.a ' Al pliego cerrado deberá acompañarse el documen
to que acredite haber consignado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 3.600 escudos , equivalente al 40 
por 400 del importe del servicio, como fianza provisional 
para responder del resultado del remate.

3.a E l Presidente irá numerando los pliegos por el 
orden que se le presen ten , después de exigir que el por
tador de cada uno rubrique la cubierta.

4.a Una vez entregados los pliegos, no podrán re tira r
se con ningún pretexto ni motivo.

5.a A la hora señalada procederá el Sr. Presidente á 
abrir los pliegos por el mismo orden con que hayan sido 
entregados, y leerá las proposiciones en alta voz; y el 
que desempeñe las funciones de Secretario de la Junta de 
subasta publicará, para satisfacción de los concurrentes, 
el resultado del acta.

6.a La adjudicación provisional del remate recaerá, 
sin perjuicio de la aprobación de quien corresponda, so
bre la proposición más ven tajosa, siempre que esta se 
halle exactamente arreglada al modelo publicado. En el 
caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, sien
do las más ventajosas, se abrirá licitación verbal entre 
sus autores en el mismo acto por el tiempo que el señor 
Presidente determine'.

7.a Hecha la adjudicación provisional, se conservará 
el depósito consignado por el mejor postor hasta que re
caiga la aprobación superio r, y se devolverán en el acto 
á los licitadores sus respectivos documentos de depósito.

49. Luego que recaiga en el remate la aprobación de
finitiva por quien corresponda, y ántes del otorgamiento 
de la escritu ra , am pliará el contratista su fianza en la 
misma Caja general de Depósitos hasta la cantidad del 20 
por 400 á que asciende el importe del arrendam iento de 
un año , con sujeción al tipo,de su postura.

20. E l depósito ó fianza á que se refiere la anterior 
condición , así como el de carácter provisional de que 
hace mérito la regla 2.a de la condición 4.a, tiene por ob
jeto responder de todos los daños y perjuicios que pue
da ocasionar el contratista faltando al cumplimiento del 
pliego de condiciones, con arreglo á la ley y reglamento 
de presupuestos y contabilidad provincial ántes citada.

24. No se admitirán las proposiciones que presenten 
menores de edad no habilitados competentemente , ni la 
de los que se hallen incapacitados legalmente.

22. E l contrato ha de ser á riesgo y ventura, no que
dando con derecho el contratista á reclam ar d ism inu
ción de arrendam iento por ningún género de considera
ciones ó eventualidades, ó de cualquiera otra razón ó 
naturaleza, sea cual fiiere, como no se hallen previstas ó 
consignadas en este pliego de condiciones , al cual debe 
quedar sujeto, estrictamente el contrato por ámbas par
tes; contrayendo el contratista el formal y solemne com
prom iso de habey renunciado todo fuero y privilegio 
para poder hacer reclamación alguna por más via que la 
con tenc io sa , sujetándose por consecuencia á lo prescrito 
al efecto en la citada ley y reglamento de presupuestos 
y contabilidad provincial ; incurriendo en su v irtud  el 
con tra tista  en responsabilidad si faltara al cumplimiento 
de lo que se establece en este pliego de' condiciones, en 
cuyo caso le será exigida por la via de apremio y por me
dio de procedimiento adm inistrativo con arreglo á lo 
p rescrito  en la mencionada ley.

23. Dentro de los primeros ocho dias de haber recai
do la definitiva aprobación del contrato , deberá verifi
car el centralista el otorgamiento de la co 3 espondiente 
escritura.

24. C iando el rem atante no cumpliese las condicio
nes que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, 
ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se 
señale, se dará por rescindido el contrato á perjuicio del 
mism o rematante.

Los efectos de esta declaración serán :
Primero.' Que se celebre nueva subasta con iguales 

condiciones que la anterior, pagando el primer rem atan
te la diferenciaa entre los dos remates.

Segundo. Que satisfaga tam bién el mismo los perjui
cios que hubiere recibido la provincia por la demora del 
servicio.

A fin de cubrir la responsabilidad en que pue.da in 
cu rrir el rem atante se le retendrá siempre la sum a de
positada provisionalmente para tom ar parte en la subasta, 
y se le podrán embargar además bienes suficientes con 
objeto ele hacer efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo adm inistrativam ente y por la via de apremio.

25. Para la justificación y aprecio de los perjuicios 
de que debe responder el prim er rem atante que hubiere 
faltado á su compromiso se instru irá el oportuno expe
diente gubernativo, oyendo las observaciones del inte
resado.

26. Las m ultas é indemnizaciones á que diere lugar el 
contratista se harán efectivas gubernativamente:

Primero. De las sum as en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública que hubiere consignado para afianzar el 
cumplimiento de sus obligaciones con arreglo al art. 25.

Segundo. De cualquier otra clase de efectos ó bienes 
dados en afianzamiento, ó especialmente hipotecados por 
los mismos contratistas ó sus fiadores.

Tercero. De los demás bienes que á unos y a otros 
pertenezcan.

27. La subasta tendrá lugar á los 45 d ías , contados 
desde el en que salga anunciada la subasta en ^ G a c e t a ; 
advirtiendo que, si recayese en dia festivo, será al si
guiente, á las dos de la tarde, en la sala de sesiones de la 
Diputación provincial, sita cafie del Sacramento, núm. 4, 
bajo la presidencia del Excmo.Sr. Gobernador civil d é la  
provincia ó persona en quien se digne delegar.

28. Los gastos de rem ate, escritura, copias, papel y  
demás serán de cuenta del contratista.

Madrid 3 de Marzo de 1870.=E1 Secretario interino, 
Camilo Pozzi.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , que habita en la calle d e  .

núm ero    enterado del pliego de condiciones sacan
do á pública subasta el arrendam iento del Diario oficial 
de Avisos de Madrid, publicado en la G a c e t a , Boletin ofi
cial de la provincia y Diario de Avisos, se compromete á 
tomar en arrendam iento el referido Diario, con estricta 
sujeción al expresado pliego de condiciones, por la can
tidad anual de ..  . (aquí la cantidad en letra y no en 
cifra ni guarismos).

(Fecha y firma del proponente,)



Pliego de condiciones bajo las que la Exenta. Diputación
provincial de Madrid saca á pública subasta por ter
cera vez el arrendamiento déla Plaza dejaros, perte
neciente al Hospital general de esta capital.
4.a Se cede en arrendamiento la expresada Plaza de 

Toros y edificios anejos á ella por tiempo de cuatro 
años, que darán principio el domingo de Pascua de Re
surrección de 4870, y concluirán el sábacfo de Pasión 
de 487-4, para que en ella puedan darse, previo el corres
pondiente permiso d é la  Autoridad, corridas de toros, 
novillos, funciones ecuestres, gimnasia^ lucha de ñeras, 
ascensiones aerostáticas, fuegos artificiales, bailes de 
m áscaras y demás diversiones analogas al edificio, y que 
no puedan perjudicarle á juicio de la Diputación pro
vincial.

8.a Se cederán al arrendatario todos los edificios y 
oficinas contiguas á la misma plaza, quedando sólo ex
ceptuados del arriendo la habitación destinada para la 
encargada del torno de los niños expósitos, y Ja que 
ocupa el Conserje de la P laza, si bien dejando libre al 
arrendatario la comunicación con los toriles por las pie
zas que, hay á la izquierda de la entrada de la habitación! 
por el piso bajo de las gradas.

3.a El domingo de Pasión del citado año de 48170 se 
pondrá á disposición del arrendatario la Plaza ŷ  deihás 
edificios contiguos de que trata la condición anterior, ha
ciéndole entrega de todo #1 moviliario que existe bajo 
inventario valorado por peritos nombrados anticipada
m ente por la Excma* Diputación provincial y por el a r
rendatario , con asistencia del Escribano de la misma 
corporación; y en el caso de haber discordia entre los ex
presados peritos , el Excmo. Sr. Gobernador de la pro
vincia, como Presidente de la Diputación, nom brará un 
tercero en discordia.

4.a Concluidos que sean los cuatro años de este ar
riendo , ó lo que es lo m ism o, el Sábado de Pasión del 
año 4874, el arrendatario devolverá con las mismas for
malidades todo el m oviliario , y entregará los edificios y 
Plaza en el estado útil para el servicio en que todo lo 
haya recibido , y cualquiera de los desperfectos que re
sulten los abonará en dinero efectivo en el preciso é im- 
prorogable término de 15 dias, y no haciéndolo se rein
tegrará la Diputación con el valor que expresa la condi
ción 86.

5.a En el caso de mudar de sitio la Plaza de Toros, ó 
tenerse que dejar de dar corridas por derribo de la mis
m a, no tendrá derecho el empresario á indemnización 
alguna, pudiendo en el prim er caso rescindir el contrato 
á su vo lun tad , y entendiéndose de hecho resoindido en 
el segundo.

6.a Todas las mejoras hechas en los edificios ó en los 
efectos del moviliario quedarán á beneficio del Hospital 
general.

7.a Será de cuenta del arrendatario la conservación 
de todos los edificios, incluso los tejados y bajadas de las 
aguas, teniéndolos siempre en estado útil y para el ob
jeto á que se dedican, y no podrán hacer alteración al
guna en ellos sin prévio permiso de la Diputación.

8.a La Diputación se reserva la facultad de nombrar 
un Inspector ó Administrador, como siempre lo ha teni
do, para representarle en todo lo concerniente al exacto 
cumplimiento de este arriendo , ú quien no podrá impe
dírsele la entrada en los edificios á cualquier hora, como 
tampoco á ninguno de los Sres. Diputados provinciales. 
E l arrendatario observará el cumplimiento de las pres
cripciones consignadas en el reglamento de la Conserje
ría de la Plaza, aprobado por esta corporación.

9.a En ninguna clase de funciones podrá ocuparse el 
palco real más que por SS. MM., personas reales ó quien 
haga sus veces en la nación.

.40. Cuando asista cualquiera de las personas indica
das en el párrafo anterior, adornará el arrendatario déla 
Plaza el referido palco con el mayor decoro, y dejará ex
pedito el zaguan y escalera particu lar, adornando tam 
bién estas dependencias de la m anera más conveniente.

44. Quedan excluidos del arriendo los palcos núm e
ros 406 y 407 para la presidencia, los números 404 y 405 
para la Excma. Diputación provincial, y el núm. 96 para 
el Jefe y Oficiales del piquete que asiste á la función.

48. Será obligación del arrendatario conservar hasta 
las doce del dia de pada función cuatro palcos de sombra; 
uno á la orden del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, otro á la del Excmo. Sr. Capitán general de 
Castilla la Nueva, otro á la del Excmo. Sr. Presidente de 
la Diputación provincial, y el cuarto para los Sres. Dipu
tados provinciales. De todos se abonará su importe si 
disponen de ellos. ^

43. La asistencia facultativa de la enfermería será de 
cuenta del Hospital general, dejando el arrendatario el 
palco núm. 49 para este servicio. E l arrendatario facili
tará  las localidades necesarias para los que hayan de 
prestar los auxilios espirituales.

44. E l arrendatario pagará los derechos que se hallen 
establecidos ó que se establezcan sobre la carne de los 
toros, y también será de cuenta suya el pago de todo 
impuesto, contribución ó anticipo establecido ó que se 
establezca, incluso la territorial ó de inmuebles que gra
viten sobre la finca; pero si el Hospital volviese á gozar 
de la franquicia de los derechos sobre la carne de los 
toros muertos, quedará, este beneficio á favor del arren
datario.

45. E l arrendatario podrá ceder ó subarrendar la 
Plaza de Toros bajo su responsabilidad y la fianza de 
que trata la condición 86, prévio consentimiento de la 
Diputación provincial, sin el cual será nula y de ningún 
efecto la cesión ó subarriendo.

46. E l pago del arriendo se hará por trim estres an ti
cipados, en oro ó plata, de modo alguno en ninguna cla
se de papel, al Administrador de Beneficencia provincial, 
entregándole el prim er plazo el dia que tome posesión de 
la plaza, ó sea el inmediato al en que concluye el actual 
arrendatario; el segundo á los tres meses de cumplido el

, primero, y así sucesivamente en los restantes plazos y en 
igual forma todos los demás años.

47. Si el arrendatario dejase de pagar en el dia del 
. vencimiento del trim estre según se deja establecido en
la condición an te r io r, la Diputación se reintegrará con 
la fianza de todo lo que se la deba sin necesidad de ges
tión judicial; y sise  atrasa el arrendatario por cualquier 
motivo en el pago de dos plazos de trim estres , quedará 
en libertad y con derecho suficiente la referida Diputa
ción provincial para declarar rescindido el contrato sin 
necesidad de practicar gestión alguna, siendo además 
responsable el arrendatario de todos los perjuicios que 
puedan irrogarse y ,haber causado por falta de cumpli
miento en el contrato.

48. El arrendatario queda obligado en cada año de 
los cuatro de este arriendo á ceder gratuitam ente á la 
Excma. Diputación provincial la Plaza de Toros y edifi
cios anejos á ella y todos los enseres necesarios para que 
pueda dar, si le couviniese, una función por la mañana Ó 
tarde á beneficio del Hospital genera l, en el dia que. la 
misma designe, para lo cual avisará al arrendatario con 
45 dias de anticipación. Si el temporal ú otras causas im 
pidiesen verificarla en el dia designado , señalará otro; 
pero avisando nuevamente al Arrendataria ocho dias án- 
tcs, y así sucesivamente hasta que tenga lugar la corri
da ó renuncie la Diputación á este beneficio. E l arrenda
tario proporcionará por su cuenta para esta función la 
cuadrilla de lidiadores que tuviese en la anterior, sin 
perjuicio de que esta corporación pueda aum entarla con 
los que tuviese por conveniente; siendo además de cuen
ta del contratista todos los gastos de administración ó 
servicio de la plaza, exceptuándosela adquisición y coste

’ de los toros y caballos, que serán por cuenta de la Bene
ficencia. El arrendatario está obligado á proporcionar á 
la Diputación los caballos que necesite ai precio de su 
contrato en el caso de que no cubra este servicio por ad
ministración.

49. Si por fallecimiento de alguna persona real, ruina 
de la Plaza, epidemia, acontecimientos políticos, calami
dades públicas se suspendieran las funciones y espectácu
los púlolicos, y entre ellos las corridas de toros, será in
demnizado el arrendatario por la Diputación provincial, 
descontándole á prorata el tiempo que hayan estado sus
pensas las funciones en esta capital. Si la suspensión 
ocurriera en los meses de Abril, Mayo, Junio y Setiem
bre, se hará el prorateo de funciones al respecto anual 
del arriendo; y si la suspensión ocurriese en los de E ne
ro, Febrero, Marzo, Octubre, Noviembre y Diciembre, 
se hará el prorateo de dichas funciones a lvrespecto de 
la mitad del precio anual del arriendo. Deberá excep
tuarse para el descuento la temporada de la canícula.

80. Para proceder á la indemnización de que trata la 
condición anterior presentará el arrendatario á la Dipu
tación provincial las órdenes originales de la Autoridad 
suspendiendo las funciones ó espectáculos do la Plaza de 
Toros.

84.  ̂ La indemnización fique tenga derecho el arren
datario sé descontará-precisam ente al verificar el pago 
del trim estre-adelantado 'de que hace .mérito la condi
ción 46,

88.  ̂ El^arrendatario no tendrá derecho á reclam ar in
demnización por otros conceptos ó causas, á excepción 
de las expresadas en la condición 48, aunque se funde 
en el mal temporal ó en otro .motivo., sea de la índole 
que luese, pues este contrato se acepta á todo riesgo y 
vcn tu ia  por el arrendatario , renunciando todo fuero y 
pm ileg iq  para dirigir sus reclamaciones, como no sea 
por la vía contenciosa, con sujeción á lo prescrito al

J f i  %  f- Pre«uP“est?s y contabilidad provincial de *0 de Setiembre de 1868 y al reglamento para 
su ejecución de la misma fecha.

83. E l arrentario tendrá la precisa obligación de pre
sentar las mejores cuadrillas de lidiadores, como corres
ponde a la prim era plaza del re in o , y de renovarlas baio 
su responsabilidad con la mayor frecuencia posible para

que el inteligente público de esta capital pueda apreciar 
y distinguir el mérito de todos y cada uno de los diestros 
^l\G/SC ĉ ĉ can difícil arte del toreo.

24. No^se adm itirá proposición alguna que no cubra 
el tipo de 72.500 pesetas , que es el establecido para el 
arrendam iento de cada un año.

23. Para tom ar parte en la subasta deberá acompañar 
á su proposición la carta do pago que acredite haber 
consignado en la Caja general do Depósitos la cantidad 
de 7.250 pesetas. Las cartas do depósito se devolverán 
term inada la subasta, á excepción do la del mejor pos
to r, que quedará en poder de la Diputación como fianza 
provisional.

26. Luego que recaiga en el remate la aprobación defi
nitiva, ampliará su fianza el mejor postor, antes del otor
gamiento de la escritura, en la misma Caja general de 
Depósitos en o ro , plata ó papel del Estado al precio de 
cotización á que se halle en el mismo dia en la plaza, y 
ÜGL-Wü fecha anterior, hasta la cantidad del 20 por 400 á

; M fi#-#oienda el importó total del servicio en los cuatro 
, Í 4 » b a j o  ej jipo  á qué fué aprobado y adjudicado el re- 

J advirfciéndo que en el caso de que en el discurso 
fiel ^rrendamien to la baja en la plaza del referido papel 
|e d ú je ra Ja  verdadera equivalencia de la cantidad fijada 
paja la  fianza , qué es el 20 por 400 del tipo establecido, 
el arrendatario cubrirá dentro de un plazo que no ex
ceda de cuatro dias desde el en que se le ordene la di
ferencia que haya resultado de la baja para que así sub
sista constantemente íntegra la cantidad" verdadera en 
fianza al cumplimiento de este contrato por parte del 
arrendatario.

27. E l depósito á que so refiere la condición anterior, 
así como el de carácter provisional, tienen por objeto 
responder de todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el arrendatario faltando al cumplimiento del pliego 
de condiciones, con arreglo á la citada ley de presupues
tos y contabilidad provincial y su reglamento para eje
cución de la misma.

28. Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados con sujeción al modelo adjunto. En el caso de que 
resulten dos ó más proposiciones iguales, siendo las más 
ventajosas, se abrirá licitación verbal entre sus autores 
por el tiempo que el Sr. Presidente tenga á bien señalar.

29. No serán admitidas las proposiciones que presen
ten menores de edad no habilitados competentemente, y 
los que se hallen incapacitados para contratar.

3(J. El remate tendrá lugar el 15 de Marzo próximo, á 
las dos de la tarde, en el salón de sesiones de la Exce
lentísima Diputación provincial, sito en la calle del Sa
cramento, núm. 4, bajo la presidencia del Excelentísimo 
Sr. Gobernador civil de la provincia ó persona en quien 
se digne delegar.

34. Los gastos de rem ate , e sc ritu ras, copias, papel y 
demás serán de cuenta del rem atante.

Madrid 3 de Marzo de 4870.=E1 Secretario interino, 
Camilo Pozzi.

Modelo de proposición .
D. N. N ., vecino d e  , que habita en la calle

d e   , enterado del anuncio y pliego de condiciones
p u b lica d o  en la  Ga ceta  de  M a d r id , Boletín oficial y  Dia
rio oficial de Avisos, f e c h a  , para  la  subasta d el
arrendam iento de la Plaza de Toros por tiempo de cuatro 
años y bajo el tipo de 72.500 pesetas, se obliga, con es
tricta sujeción al referido pliego de condiciones, á tomar 
en arrendamiento la expresada Plaza de Toros por el 
tiempo de cuatro años, ofreciendo dar en cada uno de los 
cuatro años la cantidad de  (en letra).

(Fecha y firma.)

Administración económica de la provincia 
de Madrid.

En el pleito contencioso-administrativo seguido en
tre D. Rafael Bertrán de Lis y la A dministración gene
ral del Estado sobre la adjudicación á favor del últim o 
de las fincas dadas en fianza por el primero para respon
der á la mejor gestión del cargo de Recaudador de Con
tribuciones que fué de 'l a  provincia de Madrid en los 
años de 4863 á 4866 inclusive, á consecuencia del al
cance que apareció contra el mismo; después de proce- 
derse por la via de apremio contra los bienes hipoteca
dos por dicho Sr. Bertrán de Lis, que recurrió en alzada 
por protestas verificadas en el remate celebrado en "45 
de Noviembre del año de 1867 , el Tribunal Supremo de 
Ju s tic ia , por sentencia pronunciada en 89 de Diciembre 
del año último de 4869 , publicada en la G a ceta  de  Ma 
dr id  , dec la ra :

4.° Que volviendo al acto válido y subsistente de la 
retasa hecha para la segunda subasta en 48 de Octubre 
de 4866 de los bienes de la fianza de D. Rafael Bertrán de 
L is, deben sacarse estos á la venta de nuevo por aquella 
valoración ; y si no hubiese postor , adjudicarse por las 
dos terceras partes de la misma á la Hacienda pública 
en los térm inos prevenidos en la real orden de 40 de 
Agosto de 4834.

8.° Que el deudor está obligado al abono del interés 
anual de un 6 por 400 de los fondos que hubo de d is
traer de su aplicación legítima desde el dia que esta de
bió de realizarse hasta el en que se verifique la entrega, 
tomándole en cuenta el valor líquido de los frutos que 
hayan producido los bienes embargados; y

3.° Que quedan sin efecto las demás diligencias de 
subastas anunciadas por la capitalización y adjudica
ción de los propios bienes hecha á la Hacienda por las 
dos terceras partes de tal valoración , así como las dos 
reales órdenes de 6 de Diciembre de 4866 y 40 de Junio 
de 4868 en cuanto estas se opongan á las dos primeras 
declaraciones.

E n .su  consecuencia, el Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda con fecha 40 de Enero del presente año comunicó 
á laH ireccion general de Contribuciones una orden del 
Regente del Reino autorizándole para que lleve á debido 
efecto la preinserta sentencia del Supremo T rib u n a l; y 
aquel centro directivo lo hace á esta A dm inistración á 
fin de que se lleve á cumplido efecto, y con sujeción á lo 
acordado en 47 del mismo mes por orden de la Regen
cia y demás disposiciones del enunciado centro direc
tivo ; y de conformidad con lo ordenado por la Superio
ridad, esta Administración ha dispuesto publicar el si
guiente

Anuncio de subasta.
Se sacan á pública subasta las fincas procedentes de 

la fianza que tenia prestada D. Rafael Bertrán de Lis, 
Recaudador que fué de Contribuciones de la provincia 
de Madrid, para garantir el desempeño de su cargo, á 
consecuencia del alcance que apareció contra el mismo 
por el trim estre de Julio, Agosto y Setiembre* del año 
de 4865, y en virtud de sentencia del Tribunal Supremo 
de Justicia; cuyas fincas se relacionan á continuación 
con la retasa verificada en 48 de Octubre de 4868, im
portantes 4.869.946 escudos, con más 835.865 escudos 600 
milésimas en que se valoraron el moviliario, obras de 
arte y pinturas quo se encuentran en las fincas, y por 
cuyas sumas se ha de verificar el presente y único 
remate.

Escudos.

Porta-Cali.—-Esta heredad, sita en la misma 
provincia, término de S e rra , partido ju 
dicial de Murviedro , tiene un perímetro 
de 86 kilómetros 750 m etro s; su cabida 
es de 8.44-1 hectáreas 84 áreas, que se sub- 
dividen en h u e r ta , campos de secano, 
plantío y monte , qyonteniendo nogales, 
álamos negros, m oreras, algarrobos, vi
des, olivos, frutales, pinos de la clase lla
mados carrascos y rodenos, esparto, leña 
baja, palma, alcornoques y pastos. Form a 
parte de la finca un suntuoso edificio ur
bano con habitaciones, oficinas, graneros, 
almazaras, cisterna, herrería, carpintería, 
alambique de moderna construcción para 
aguardientes, bodega, capilla, iglesia, y 
antiguas celdas con sus liuertecitos. A 
corta distancia de este edificio se encuen
tra un corral cercado de pared para cer
rar ganados, y contiguo al mismo una 
pequeña casa de recreo; retasada dicha
finca en 48 de Octubre de I868.cn...........  4.374.555

Casa-blanca.—Esta m asía , sita también en 
la provincia de V alencia, término de la 
Puebla de Balbona, partido judicial de 
L iria , tiene un perímetro de 44 kilóme
tros 84 metros. Su cabida es de 849 hec
táreas cinco áreas, que contienen vides, 
algarrobos, olivos y monte blanco para 
pastos. Contiene esta heredad un edificio 
enclavado dentro del perím etro , el cual 
consta de muy buenas y cómodas habita
ciones á piso alto , y en el piso bajo de
partamentos para criados, cisternas, al
macenes , cuadras y dos corrales para 
cerrar ganados, granero, almazara con 
tres prensas para vino y aceite, tres la
gares y. bodega que puede dar cabida 
á 841.995 litros. Al frente de la fachada 
del edificio so halla una grande pajera y 
era para tr illa r, y sobre la parte del.
Oeste una magnífica cisterna; retasada 
esta masía en 48 de Octubre de 4868 en
la cantidad d e  ..................   489.538

La Torre.—Sita en la misma provincia, tér
mino de Serra y partido judicial de Mur
viedro ; tiene una cabida de 345 hectá
reas 90 á re a s ; es de secano, con vides, 
algarrobos , olivos , higueros ■ y alm en
dros. Sobre el centro de la heredad existe

Escudos.

un edificio con habitaciones á piso alto, 
alm acén, cuadras, graneros, tres lagares, 
cinco prensas para vino y aceite, una 
grande y espaciosa bodega, cisterna, cor
ral para ganado , y en su parte anterior 
un p a ja r, era para trillar y una cister- , 
n a ; retasada en 18 de Octubre de 4868 e n . 891.758

La Pobleta-. — Esta finca se encuentra en • 
igual provincia, término y partido judi
cial que la anterior , siendo su cabida de 
88 hectáreas 47 á reas; tiene huerta en di
ferentes campos, almendros , frutales, 
m oreras, álam os, nogales y algarrobos.
Contiene un edificio urbano á piso alto y 
bajo, horno de pan cocer, almacenes, 
cuadras y graneros, pajares, era para 
t r i l la r , un molino y* balsa contigua, y á 
la parte exterior ppa erpiita; r-et$s$da 
esta finca en 48 de Octubre de 4868 e.p la 
cantidad d e  ___ • «.••••,■» ? • 64.406

• 4.869.946

Pliego de condiciones' tfiie lid de servir para la subasta de 
las fincas rústicas y urbanas denominadas Porta-Oaeli, 
Casa-blanca, La Torre y La Pobleta, enclavadas en 
esta p rov inc ia , y en los. términos de S e rra , Puebla de 
Balbona , partidos de Murviedro y .Liria.
4.a El remáte se celebrará simultáneamente .en los 

pueblos de Serra y Puebla de Balbona y las capitales 
de provincia de Madrid y Valencia; en los primeros ante 
sus Jueces de paz, y en las segundas ante los que res- 
pectivamentes designen los Jefes de las A dministracio
nes económ icas, que en Madrid es el del distrito de P a
lacio.

8.a La subasta se celebrará el dia 40- de Marzo próxi
mo , á las doce de la m añana, en el local de dicho Juz
gado de paz. <*

3.a Servirá de base para el rem ate la últim a tasación 
de las fincas que se sacarán al subasto , según dispone la 
citada sentencia de dicho T ribunal, que es la que figura 
anteriormente en la relación de las fincas que han de 
ser rematadas.

4.a No se adm itirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo para la subasta.

5.a Si deja de tener efecto el remate por culpa del 
postor, se procederá á nueva subasta en la forma que 
queda establecida, y el mismo postor será responsable 
de la disminución del precio del segundo remate y de 
las costas que se hubiesen causado con este motivo.

6.a Verificados los remates, los aprobará el Juez de paz 
respectivo de Serra y Puebla de B albona, donde radican 
las fincas que se subastan, á cuyo efecto se rem itirán por 
los Jueces actuarios directamente los testimonios de las 
subastas á dichos Jueces, los cuales, en vista de los 
mismos, adjudicarán los bienes á favor del mejor postor 
si lo hubiere, y en caso contrario á la Hacienda por las 
dos terceras partes; disponiendo en el prim er caso la 
entrega de los títulos de propiedad, si los hubiere, al 
comprador ó com pradores, dándoles para su reconoci
miento el plazo que a juicio del Juez se requiera.

7.a Pasado este término, y suplido cualquier defecto 
que en los títulos se hubiese encontrado, m andará dicho 
Sr. Juez de paz que se otorgue la debida escritura á favor 
del comprador ó de la Hacienda, prévia la entrega del 
precio en que se subasten en el prim er caso, la cual 
tendrá efecto en la Tesorería ó Caja de provincia, por 
la que se expedirá la correspondiente carta de pago en 
la forma y con los requisitos de instrucción.

8.a Dicha carta de pago se insertará literalm ente en 
la escritura de venta; y si el deudor no se presentase al 
otorgamiento de esta, lo hará el Juez de paz de oficio, y 
pondrá en posesión de los bienes al comprador.

9.a Todos los gastos del expediente de remate hasta 
hallarse en posesión de las fincas serán de cuenta del 
comprador.

40. Hallándose clasificadas y valoradas separadamen
te las cuatro masías que se rematan, será preferida la 
mejor proposición que comprenda todas ellas , y en su 
caso la que mayor número de fincas abrace; pero sin 
que de no presentarse proposición del género indicado 
dejen de ser atendidas las que se refieran separadamen
te á cada una de ellas.

i 4. Las proposiciones podrán presentarse por escrito, 
y de aparecer dos iguales podrán m ejorarlas los posto
res por término de un cuarto de hora en subasta oral; 
pero en ningún caso se dará por terminado el remate á 
favor del mejor postor hasta conocerse el resultado ob
tenido en cada uno de los puntos donde las fincas se su
bastan.

48. Toda proposición lia de venir acompañada con 
carta de pago de la Caja de Depósitos im portante 500 es
cudos.

43. Las proposiciones en pliegos cerrados de que se 
hace mérito en el artículo anterior serán admitidas por 
el Juez competente hasta media hora ántes del remate.

44. El rem atante queda obligado en el térm ino de 45 
dias, después de notificado como tal, á ingresar como 
queda dicho en el art. 7.° y en la Caja de esta provin
cia el importe del remate.

45. La persona que al darse por terminado el acto del 
rem ate en cualquiera de los puntos en quo se celebre 
subasta resulte como mayor postor quedará obligado en 
el término de 84 horas á depositar en la Caja sucursal 
de la provincia el 8 por 400 en m etálico , ó su equiva
lencia en papel admisible al tipo de cotización del dia 
de la subasta, del importe total por que so haya hecho 
el remate, cuya cantidad continuará en depósito hasta 
que ingrese en el Tesoro el importe total de la subasta, 
ó sea declarado otro como mayor postor.

46. E l depósito de que se hace mérito en el artículo 
anterior será devuelto al que no se le adjudiquen de
finitivamente la finca ó fincas subastadas, y el de la per
sona á cuyo favor tenga lugar la adjudicación continuará 
en aquel concepto hasta el ingreso total; sirviendo para 
tomarse en cuenta por el completo del rem ate , si aquel 
hubiese sido constituido en metálico efectivo.

Madrid 4 de Marzo de 4870.=E1 Jefe de la Adminis
tra c ió n  económica, Manuel Cebollino y Aguilar.  5

Sección y Gabinete central de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 4 de Marzo 

de 4870.

Números. NOMBRES. Destinos.

96 Antonio Rodríguez.................... Sigüenza.
97 Amparo Reinoso........................ Valencia.
98 Aquilina Novillo.........................Zamora.
99 Asunción Barona.........................Medina.

400 Bernardo Moreno........................Cádiz.
404 Carlos Moreno..............................  Aguilar.
408 Domingo C astresana.  Medina.
403 Eleuterio R edondo...  Escorial.
404 Elias de T o ca .. . . ' .........................Santander.
405 Federico A lejandro.................... Idem.
406 Francisco Rey n a ........................ Zaragoza.
407 Francisco Cuerda   Tarancon.

. 408 Felipe Barona...............  Montevideo,
409 José Jacuosto .............................. Sevilla.
440 Juan Pascual................................Valencia.
414 José Dorregaray..........................Escorial.
448 Juan González............................ Pozuelo.
443 Julián Reino. . . , .......................Montevideo.
444 Luis Bauza...................................Murcia.
415 Manuel Soria.. . ' .......................... Munilla.
416 María A rru ti...................................Quintanar.
447 Marina Sardá.................................Tarragona,
448 Mariana Melgarejo...................... Alicante.
449 Nieves M artínez..........................  Valencia.
480 Pedro Sastre................................. Cádiz.
484 Pilar Angulo................................Granada.
488 Rita H errero........................... -. Ferrol.
483 Socorro P a ja res........................  Valladolid.
484 Vicente Granado........................ Pinto.

Madrid 5 de Marzo de 4870.=E1 Inspector Jefe, Juan 
Moratilla.

Gobierno de la provincia de Almería.
Sección de Fomento.—Faros.

No habiéndose presentado proposición alguna en el 
acto de las subastas que tuvieron lugar en el Gobierno 
civil de Cádiz y en este de mi cargo en los días 6 de Di
ciembre del año anterior y el 3 del mes actual para el 
sum inistro del aceite necesario para el consumo de los 
faros de esta provincia, correspondiente ai año económi
co de 4869-70, cuyos anuncios se publicaron en el Bo
letín oficial, núm. 484, de 83 de Noviembre último, y en 
el 468 de 5 de Enero próximo pasado, la Dirección ge
neral de Obras públicas, A gricultura, Industria y. Co
mercio , en urden de 17 del corriente , se ha servido dis
poner se proceda á una tercera subasta para dicho su
m inistro bajo iguales bases y condiciones que las ante
riores, excepto*el precio que se aum entará en un 30 por 
400 sobre el presupuesto primitivo. ^

En su virtud lio acordado que dicha tercera subasta 
tenga lugar simultáneamente en Cádiz y en esta capital 
el dia 83 de Marzo próximo, á las doce de su mañana.

Lo que se anuncia para el conocimiento público. 
Almería 86 de Febrero de 4870.=Tomás de A. Ar

de rius. A—79

Gobierno de la provincia de Granada.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. .Sr. Ministro 
de Fomento cri órden comunicada por la Dirección ge
neral de Obras públicas, Agricultura, Industria y Comer
cio con fecha 40 del actual, este Gobierno ha señalado 
el dia 5 del próximo mes de Marzo, á las doce del m is
mo, en mi despacho, para la adjudicación en pública su 
basta de la limpia ó extracción de desprendimientos 
ocurridos en el trozo tercero de la carretera de segundo 
órden de Murcia á Granada, punto denominado la Ladera 
de Gor, en esta provincia.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
en la instrucccion de i.° de Diciembre de 4858 y modi
ficación á la misma de 45 de Julio de 4859.

El presupuesto detallado y pliego de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir en el contrato 
se hallan en la Sección de Fomento para conocimiento 
<}§! público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos c.erra- 
dtp,s, arregláifoose exactamente al modelo que á continua
ción se estampq.

La cantidad que ha de consignarse previam ente como 
garantía para tom ar parte en la subasta será el 4 por 400 
pe la cantidad a que asciende el presupuesto. Este depó
sito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la ins
trucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, y únicam ente entre sus 
autores, segunda licitación abierta en los términos pres
critos en la instrucción ántes citada; fijándose la prim e
ra puja por lo ménos en 5 escudos, y quedando las de
más á voluntad de los lid iadores con tal que no bajen.

Granada 88 de Febrero de 4870.=E1 Gobernador, 
Gregorio A lcalá Zamora.

Modelo de proposiciones..
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio publi

cado por el Gobierno de provincia d e . . . con fe c h a .. . .
de 1870, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de la lim 
pia ó extracción de desprendimientos ocurridos en el trozo 
tercero de la carretera de segundo órden de Murcia 
á Granada, punto, denominado la Ladera de Gor, en la 
segunda de dichas provincias, se compromete á tom ar 
á su cargo dicha lim pia, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de.......

(A quí la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero ad- 
virtiendo que será nula toda propuesta en que no se ex
prese detalladam ente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) G—48

Diputación provincial de León.
Ignorándose el paradero de D. Pedro E lices , Gober

nador que fué de esta provincia, y siendo necesario ha
cerle saber una órden del Poder Ejecutivo en v irtud  de 
la cual se le declaró responsable del reintegro de 9.988 
escudos 977 milésimas satisfecho de su ó rd en , en sus
penso por la Depositaría provincial, para la construcción 
de un trozo de carretera en el pueblo de Brañúelas, se le 
cita y emplaza para que en el preciso térm ino de 40 dias, 
á contar desde la inserción del presente anuncio en este 
periódico oficial, se presente ó designe su domicilio para 
hacerle saber la citada ó rd en ; en la inteligencia de que 
trascurrido que sea dicho plazo se adoptarán otra clase 
de medidas para obligarle al reintegro de la cantidad de 
que se trata.

Lo que por acuerdo de la Excma. Diputación provin
cial he dispuesto publicar en este periódico oficial.

León 84 de Febrero de 487(J.=E1 Gobernador, P resi
dente, Vicente Lobit.—El Secretario, Domingo Diaz Ca- 
neja. L —33

Alcaldía constitucional de Fuengirola.
D. Joaquín Molina y Teran, Alcalde primero consti

tucional de Fuengirola.
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Médi

co-cirujano por encontrarse esta desempeñada in terina
mente, con la dotación anual de 400 escudos pagados por 
trim estres vencidos de los fondos municipales , la corpo
ración que presido ha acordado se anuncie dicha vacan
te por térm ino de 30 «lias, contados desde la publicación 
del presente en la Ga c e ta  de  Ma d r id  y Boletin oficial 
de la provincia, dentro de los cuales los aspirantes pre
sentarán sus solicitudes documentadas según se previene 
en el reglamento de partidos médicos de 44 de Marzo 
del pasado año de 1868 en esta Secretaría de A yunta
miento, donde se encuentra de manifiesto el pliego de 
condiciones.

Fuengirola 45 de Febrero de 4870.=Joaquin Molina 
y T eran .= P or mandado de dicho señ o r, Antonio Rive
ra , Secretario interino. F —9

Alcaldía constitucional de Valdepeñas de Jaén.
D. Juan Peinado Gutiérrez, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Hago saber que vacantes las dos plazas de Médico- 

cirujano de esta mencionada villa por destitución de los 
que las desempeñaban , y procedídose para su provisión 
con arreglo á lo que previene el art. 86 del reglamento 
de 44 de Marzo de 1868, obtenida del Sr. Gobernador ci
vil de la provincia la autorización de que habla el 87 del 
citado reglamento , se está en el caso de convocar aspi
rantes á ellas, los cuales en el térm ino de 30 dias, con
tados desde el en que aparezca este anuncio en el Bole
tin  oficial de la provincia, dirigirán á esta Alcaldía sus 
solicitudes con la copia del tituló y hoja de servicios de 
que también hace mención dicho art. 87.

Los dos partidos médicos son de prim era clase, con 
el sueldo anual de 440 escudos cada uno, y las condicio
nes con que han de proveerse se encuentran de m ani
fiesto en la Secretaría municipal, donde podrán enterar
se de ellas los interesados.

Valdepeñas de Jaén 45 de Febrero de 4870.=Juan 
Peinado G utierrez.=Por su mandado , Antonio Quesada, 
Secretario accidental. V—8

Alcaldía constitucional de Los Palacios.
D. José Murube Galan, Alcalde primero constitucio

nal de esta villa.
Hago saber que la Secretaría de A yuntam iento de esta 

villa, dotada con el sueldo anual de 770 escudos, se halla 
vacante por dimisión del que la desempeñaba.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes do
cumentadas á esta Alcaldía en el término de 30 d ia s , á 
contar desde la inserción del presente en  el Boletin ofi
cial de esta provincia y G a c e ta  de  Ma d r i d ; debiendo 
advertirse que dicha plaza se proveerá con arreglo á las 
prescripciones de los artículos 400 y 40i del decreto del 
Gobierno Provisional de la Nación de 84 de Octubre 
de 1868.

Los Palacios y Villafranea 85 de Febrero de 4870.=  
José Murube G alan .=Por su mandado, Manuel Franco, 
Secretario interino. L —34

Alcaldía constitucional de Paradas.
D. Gabino González Leño, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Hallándose vacante la plaza de Médico-cirujano titu 

lar de la misma por dimisión del que la desempeñaba, 
dotada con el sueldo anual de 400 escudos pagados de 
los fondos municipales por trim estres vencidos, se anun
cia al público por término de 30 d ia s , á contar desde 
que el presente aparezca inserto en la G a c e ta  de  Ma 
dr id  , para que los aspirantes presenten sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría de este A yuntam iento 
dentro de dicho p lazo , pasado el cual se procederá al 
nombramiento de entre los individuos de la Facultad 
que la hayan presentado, debiendo hacer constar á los 
efectos que puedan convenir que este pueblo se com
pone de 4.600 vecinos. . '

Paradas 88 de Febrero de 4870.=Gabino González. =  
P. A. del A ., Tomás Sal vago, Secretario interino. P —88

Secretaría de Gobierno de la Audiencia 
de Valencia.

Resultando vacante la plaza de ejecutor de justicia 
de esta Audiencia por fallecimiento de Manuel Sastre 
que la obtenía, dotada en la ley de presupuestos actual 
con el sueldo anual de 876 escudos, ha tenido á bien 
acordar el Sr. Regente de ía misma que se publique la 
referida vacante por medio de los correspondientes edic
tos para que aquellas personas que aspiren á su obten
ción presenten sus exposiciones á \a Secretaría de Go
bierno de esta Audiencia dentro del término de 40 dias 
contados desde la fecha de este edicto, acreditando com
petentemente ser de buena conducta y costumbres, ap ti
tud física y mayores de 85 años, con cualquier otro do
cumento de méritos y servicios que vieren convenirles.

Valencia 88 de Febrero de 4870.=A ndrés Marsi.
 ________________  V—59

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Sentencia.—En la villa de Madrid, á 17 de Febrero 

de 4870.
Vistos los autos civiles ordinarios que ante Nos han 

pendido y penden en grado de apelación, rem itidos por

el Juez de primera instancia de A vila, seguidos 
partes; de la una el Procurador D. José García NohlSn® 
en nombre del Duque de Fcrnan-Nuñez ; de la ntrJ 1 
Procurador D. Diego Alvarez Destrebecg en nombré,?1 
D. Norberto Gutiérrez, y de la otra los estrados del 
bunal, en representación de Mónica González cornn 
ra.de sus menores hijos Vicente, Gervasia, PaulaV v- 
tonano Rodnguez; de Hilario López, Miguel L m -xL  t  

lian Sánchez y Mariano Saez, sobre que se dechrp ?' 
absoluto dominio del primero varias tierras v n a  
sitos en term ino de la Veguilla; en cuyos autos h « c T  
Ministro Ponente el Sr. D. Mariano García Cembrpr

Aceptando los fundam entos de hecho v de 
que contiene la sentencia apelada que el exn rp^riJt 
pronunció en 6 de Marzo último; üez

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos 
las costas de esta instancia la mencionada sentench n 
la que se absuelve á I). Norberto Gutiérrez, Hilario TP°r 
pez, Miguel Lozano, Julián Sánchez, Mariano Saez v 
nica González, como tu tora  de sus hijos, de la dem ?’ 
propuesta contra los mismos por el Duque de Fernü 
Nuñez, y se declaran por via de reconvención de la 
tenencia del D. Norberto Gutiérrez las fincas que 
presan en las escrituras de compra que ha exhibido rb fy  
de Setiembre de 4856 y 44 de Mayo de 486o que W  
otorgadas ante los Notarios D. Ventura de Zubiate v n 
Angel Nieto, y asistido dicho G utiérrez'de los derecho11 
que como á tal le corresponden, sin hacer expresa conri 
nación de costas de la prim era instancia. ’

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 1 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial de la provincia 1 
pronunciamos, mandamos y firrñamos.=Narciso López — 
Mariano García C em bréro .=  Mariano .Navarro.=Emi*F~ 
Bravo. * 10

Publicacion.= Publicada fué la anterior sentencia n 
el Sr. D. Mariano García Cembrero, Ministro Ponente e 
los autos, estando celebrando audiencia pública la Sal11 
segunda en 48 de Febrero de 4870, de que ce rtif ico ^p f 
habilitación, Santos Gancedo.

Corresponde á la letra con su original, á que me vp 
mito y de que certifico yo el infrascrito Escribano deCá 
m ara habilitado de esta Audiencia.

Y para que conste y se publique en la  G a c e t a  de Ma
d r id  pongo la presente en Madrid á8  de Marzo de 4870=1 
Santos Gancedo. X—-433

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del d istrito  de la Universidad de esta capital se 
cita , llama y emplaza por el presente anuncio y término 
de 30 dias á la persona en cuyo poder exista ó tenga no
ticia del paradero de la carpeta-resguardo núm. 869 
bajo la cual se presentaron á liquidar en la Comisión deí 
Crédito público de la provincia de Zamora el año de 1881 
las escrituras de imposición núm eros 49.370, 88407 
88.408, 88.485, 30.436, 30.437, 30.637, 34.671 y 3L678’ 
im portantes en jun to  48.361 r s . , pertenecientes á la co
fradía de Animas del lugar de A lmeida, para que dentro 
de dicho térm ino la presente en este Juzgado, sito en el 
piso bajo de la Audiencia territorial, y Escribanía del in
frascrito , ó acuda á usar de su derecho en el expediente 
que se instruye para justificar su extravío ; bajo aperci
bimiento.

Madrid 84 de Febrero de 4870.=Por mandado de S. S., 
Juan Vivó. X—430

E n virtud  de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito  de la Universidad de esta capital, se 
cita, llam a y emplaza por el presente segundo anuncio 
y término de 40 dias á la persona que pueda dar razón 
de los documentos siguientes:

Una lám ina de Deuda corriente al 5 por 400 no nego
ciable, núm. 88.498, de rs. vn. 39.600, á favor ds la obra 
pia del Pósito, porD. Juan de Mondragon y Ascarrebaza- 
bal, .de la villa de Escoriaza.

Otra, núm. 9.68o, de rs.vn. 31.680, á la capellanía fun
dada en la villa de Escoriaza por el Dr. D. Francisco 
Ignacio de Aguiriano.

Otra id . , núm. 88.497, de rs. vn. 39.605‘44, á favor 
de id. id.

Otra id., núm. 38.864, de 3.873 rs. 80 mrs., á la obra 
pia de D. Francisco Antonio de Mendivil y Mateo López 
de Espila, en la villa de Escoriaza.

Otra, núm. 38.868, de rs. vn. 14.680*87, á la obra pia 
de Martin Abad y Mateo López de E sp ila , en la ante
iglesia de Bolívar.

Quien tuviera en su poder todos ó alguno de dichos’ 
documentos los presentará en este Juzgado, sito en el piso 
bajo de la Audiencia territorial, ó acuda á usar de su 
derecho en el expediente que se instruye para justificar 
su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 84 de Febrero de 4870.=Por mandado de S. S., 
Juan Vivó. X—487

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio 
González, Juez de prim era instancia del distrito de'la 
Universidad de esta capital, refrendada por mí el actua
rio, en los autos ejecutivos que se siguen en dicho Juz
gado á solicitud de D. Francisco Mendoza Cortina sobre 
pago de cantidad, se saca á pública subasta para su venta 
la finca siguiente :

Una tierra en el sitio que ántes sé nombró Baldera, 
y hoy Loma Isidra, ó sea la Mujer Muerta, en la parte 
Norte de esta capital, distrito del Hospicio, barrio de 
C ham berí, prim er cuartel de los cuatro en que se con
sidera dividida esta villa para los efectos de la ley hipo
tecaria; de cabida de 54.409 metros 79 centímetros cua
drados, equivalentes á 668.457 piés 83 céntimos cuadra
dos, lindando por N. con terreno de D. José Barnuevo 
López y D. Francisco Maroto; O. con el de D. Félix Mo
rales; M. con el de D. Francisco Maroto, y P. la viuda de 
D. Luis P ie rn a s ; dividiéndola el foso de circunvalación 
y_ paseo de Ronda, retasada en 87.358 escudos 378 milé
simas, á rebajar cargas; habiéndose señalado para su re
mate el dia 3L del corriente mes de Marzo, á la una déla 
tarde, en la Audiencia del Juzgado, piso bajo de la Ter
ritorial; advirtiendo que el que^ quiera enterarse del pla
no de la indicada finca y demás pormenores podrá ha
cerlo en el despacho del ac tua rio , plaza de Serrano, nú
mero 40, cuarto segundo izquierda.

Madrid 8 de Marzo de 4870.=  El Escribano, José 
Juan Clemente. X—486

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de .primera 
instancia del distrito del Hospicio, dictada por ante mí, 
en los autos concurso de acreedores do D. Manuel de 
Montes, se convoca de nuevo á los acreedores cuyos cré
ditos han sido reconocidos para la jun ta  de graduación 
que tendrá lugar el 44 del próximo mes de Marzo, á las 
dos de la tarde, en la sala-audiencia del Juzgado, plazue
la de la Aduana Vieja, núm. 14, cuarto p rin c ip a l, edifi
cio de la Bolsa; bajo apercibimiento que dicha juntase 
celebrará con los acreedores que concu rran , surtiendo 
efectos legales los acuerdos que se formulen.

Y para que conste se inserta el presente.
Madrid 47 de Febrero de 4870.=E1 Escribano actua

rio, Juan Perea. X—436

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión  celebrada el dia 4 de 

Marzo de 1870.

P r e s id e n c ia  d e l  S r . V ic e p r e s id e n t e  D. F élix  García 
G óm ez.

Continuando la sesión á las diez ménos cuarto con la 
discusión del presupuesto de Fomento, se aprobaron sin 
debate los capítulos 4.°, relativo al personal del Ministe
rio; 8.°, referente al m aterial de Administración cen
tral; 3.°, que trataba del personal de Administración pro
vincial, y 4.°, del m aterial de la misma.

Leido el capítulo 5.°, correspondiente al personal de 
A gricultura y Montes, se dió cuenta de la siguiente en
mienda:

«En el art. 8.° del capítulo 5.° so s u p r i m i r á n  l o s  8.937.948 
reales que se han aumentado en el presupuesto que se 
discute, dejando sin efecto el ascenso general que se pro
pone en el cuerpo de Ingenieros de Montes, y la crea
ción de los 880 Ayudantes, sobreguardas y g u a r d a s  délos 
mismos, concediéndose únicamente para el personal de 
Ayudantes y  guardas los 700.000 rs. que figuraban en el 
anterior presupuesto y 35.000 para los siete últimos as
pirantes que han salido de la E scuela , quedando esta 
suprimida desde 4.° de Julio próximo.»

El Sr. g a r c í a  (D. Diego): La enmienda que lientos 
tenido el honor de presentar está basada en lo que dis
pone el reglamento orgánico del cuerpo de Ingenieros de 
Montes, en las declaraciones hechas por los Sres. Minis
tros de Fomento y Gobernación, y en el clamor un i versa 
del país y de la revolución. Tiene tres partes: en la pri
mera se 'tra ta  de suspender el ascenso propuesto , que e 
contra el reglamento; en la segunda de impedir que 
aumente el personal; refiriéndose la tercera á l a  supre
sión de la Escuela, si bien en esta no insistiré, porqm 
habiéndose de hacer pronto la ley de Instrucción, enton 
eos podrá tratarse este punto. > >

Que los ascensos, con los que se impone un 8’ra 
men al Estado , son contra el reglamento, se demues 
con sólo ver lo que dispone el art. 3.°, que dice 
tras el cuerpo no conste de más de 838 individuos to 
los que salgan de la Escuela ingresarán^ en la clase 
Ingenieros segundos , y ahora no hay más que 154 ni 
víduos; de modo que para hacer lo que ahora se piop 
ne hay necesidad de hacer otro reglamento^ . , ,

Hay más : de las declaraciones del Sr. Ministro i c 
G obernación, hechas con motivo de la d is m i n u c ió n  q 
se pedia en el núm ero de Inspectores generales do v



m u n icac io n es, y do las del S i\ M inistro  de F om ento  
contestando al Sr. G om is, se desprende que para  hacer 
ciertas reform as era necesario p roponerlas por leyes es
peciales, y no de un m odo inciden ta l al tra ta rse  de un a  

. partida del p re su p u es to ; y siendo esto así, tam poco han  
debido p roponérselos ascensos ahora, así como de sosla
yo, sino cuando se tra jese  la reform a por m edio del opor
tuno reg iam ente  orgánico.

En año y medio' ha  subido m ás de 400.000 rs. esa 
partida  sin h aber aum en tado  el p e rso n a l; y es ex traño  
que cuando tan to  se h ab la  de econom ías y con tan ta  ra 
zón las reclam a el país, no se haya  aplazado ese ascenso 
que tal au m en to  trae  al presupuesto .

Y si esto puede decirse del personal de Ingenieros, 
¿qué no habrá, de suceder respecto al de guardas? E n  
épocas pasadas, cuando  hab ia  dos terceras partes de 
m ontes m ás á cargo del Estado, sólo costaban los g u a r
das 840.000 rs., y  hoy cuestan m ás de 3 m illones; y esto 
tiene lu g ar por el deseo de in te rv en ir  en todo, sin ten er 
en cu en ta  que sin  necesidad de la in tervención  del Go
b ierno  se ha  llevado á cabo por los p a rticu la res  la acli
m atación y extensión por d iferen tes terren o s do d iversas 
p lan tas ú tiles que ofrecen d ificultades para  su p ropaga
ción, y que eaa in te rvención  por consigu ien te  se hace 
m ucho m ás innecesaria  tra tándose  de á rbo les que nece
sitan  m uchos m énos cuidados.

No hay  m ás que i r  v isitando  cu alq u iera  de nuestras  
provincias, y donde se vea un  te rren o  descuidado puede 
desde luego decirse que pertenece al E stado. P rec isam en te  
los que form an el cuerpo de guard as y sobreguardas no 
en tienden  abso lu tam en te  de nada.

No se com prende, pues, n i el ascenso que se propone 
para  los Ingenieros, n i el aum en to  de g u a rd a s , todo lo 
cual puede aplazarse m uy bien p ara  cuando  o p o rtuna
m ente  se pueda tra ta r  de ello con el debido de ten im ien to  
y  un  perfecto estudio de las necesidades que el E stado 
deba sa tisfacer en este pun to . •

E l Sr. M inistro  de f o m e n t o : Voy á  decir ú n ica 
m en te  a lgunas brevísim as fra se s , puesto  que u n  digno 
in d iv iduo  de la  com isión se encarg ará  do co n testa r am 
pliam ente  al Sr. García. T res partes com prende la en 
m ienda: el personal de Ingenieros de Montes, la  E scuela  
y  la guardería .

Respecto á la  E scuela, el Sr. G arcía está  conform e en 
que puede tra ta rse  de ella cuando nos ocupem os del plan 
genera l de in s tru cc ió n , que se ha lla  ya presen tado  y 
pendien te  de d ic tám en : nad a  hay  , p u e s , que decir so
bre  ello por ahora.

E n  cuan to  á la  g u a rd e r ía , en tiendo  que debe presen 
tarse  un  proyecto  de ley  de m o n te s : esto se h a lla  en es
tu d io , pues es cuestión  d ifíc il; pero se p re sen ta rá , y 
entonces h ab rá  de ex am in arse  lo que debe hacerse en 
tan  im portan te  ram o ; debiendo ad v ertir  que m ién tras  el 
E stado  con tinúe  con los que hoy  tien e  á su  c a rg o , el 
nú m ero  de guardas que se propone no es excesivo.

P o r lo que hace á los a scen so s , debo m an ifes tar que 
el M in istro , creyendo cu m p lir con el decreto de o rgan i
zación del cu erp o , propuso lo que juzgó o p o rtu n o ; pero 
la  com isión creyó (que debia am pliarlo . Sin em bargo , yo 
no insisto  en e s to ; es cuestión  que se refiere á  Ingen ie
ros, y parece que tiene algo de personal; la  com isión d irá  
lo que tenga  po r co n v en ien te , y  las Córtes reso lverán  
lo que ju zg u en  m ás acertado. E s cuanto  ten ia  que decir.

E l Sr. v i l l a v i c e n c i o : He venido n o ta n d o , seño
res D ip u tad o s , que en todos los d iscursos que se h an  
pronunciado  en co n tra  de la to ta lidad  de esta  sección 
se han  d irig ido  a taques al cuerpo de Ingen ieros dé Mon
tes , y no he podido m énos de ex am in ar cuál podia ser 
la causa de esta  o d io s id ad ; v in iendo  á com prender que 
el clam oreo de los pueblos co n tra  ese cuerpo era  n a tu 
ra l si se a tiende  á que e s te , y  p rincipalm en te  la  g u ard e
r ía  , está  encargada de co rta r abusos , con lo que'" parece 
se coarta  c ie rta  cosa que se llam a lib e rtad  de aprove
cham ien to . E se c lam oreo , por co n sig u ien te , no es justo , 
y  no hay  razón pa ra  negar el apoyo á u n  cuerpo que 
tien e  esa m isión que cum plir.

L a comisión , cuando tuvo  n o tic ia  de la  enm ienda del 
Sr. G arcía , tra tó  de ver si podia escogitar a lgún  m edio 
pa ra  ven ir á p a rar á u n  acuerdo en este p u n to ; pero esto 
no fué p o sib le , y  hoy me veo en la  precisión  de sostener 
ín tegro  el d ictám en.

E l Sr. G arcía, p a ra  ju stificar que el ascenso que se 
da  es con trarío  al reglam ento  o rg á n ic o , ha  citado el a r 
tícu lo  3.°; y yo debo decir á S. S. que no sólo no es eso 
e x a c to , sino que el ascenso es un  reconocim ien to  de los 
derechos de ese cuerpo.

Tenem os varias disposiciones en la  m a te ria : el reg la
m ento  en que se creó ese cuerpo de Ingenieros de m on
tes ; el orgánico que se dió p o ste rio rm en te , y  otro que es 
el ú ltim o  que se dió re la tivam en te  á  este punto. E n  el 
de creación del año 54 se m arcan  el personal y las cate
gorías que ha  de haber con arreg lo  al corto n úm ero  de 
ind iv iduos de que entonces se com ponía el cuerpo. Se 
dió después el reg lam ento  orgánico  del año 69, y en este 
•se van designando las categorías con el aum en to  que h a  
ele haber en ellas sucesivam ente h a s ta  1.° de E nero  
de 4870.

L a  ú ltim a  disposición leg isla tiva  sobre el p a rticu la r 
es el decreto de 4865, que dice a s í : (Leyó.) ¿A caso se h a  
derogado el decreto  de creación del cuerpo ? ¿ E n  qué se 
fu n d a  S. S. para  las observaciones que h a  hecho ? E n  
que no habiendo llegado á h aber 238 Ingen ieros no de
ben darse los ascensos establecidos. E stoy  conform e con 
<el Sr. M inistro  de Fom ento  cuando declaró  que no pode
m os proceder ahora  á la organización de se rv ic io s ; pero 
a q u í tenem os ya  u n a  legislación creando y  constituyendo  
los cuerpos facu lta tivos. E l de Minas y el de Cam inos 
tien en  señalado el núm ero  de categorías y los individuos 
que corresponden á cada u n a , todo lo cual se ha lla  en 
arm o n ía  con el que se a s ig n a d lo s  Ingenieros de Montes.

P o r lo tanto , el Sr M inistro de Fom ento  estuvo en su 
derecho disponiendo que no hab iendo  en fin de 65 m ás 
que 154 Ingenieros en vez de 248, se red u je ra  en propor
ción el núm ero  de los Inspectores segundos y dem ás cla
ses de que debia constar el cuerpo en d.° de E n ero  

.de 4870. Pero se dice : «¿D ónde está  ese personal?  Hoy 
que han desaparecido la  m ayor parte-de n u estros m ontes 
deberíam os ten e r m énos personal facultativo.» Yo diré 
á  S. S. en qué se em plea. Se destinan  4o Ingen ieros á la 
Ju n ta  consu ltiva , cuatro  á la  E scuela  del cuerpo, dos en 
el Ministerio de Fom ento, dos en la  carta  fo re s ta l , uno  en 
el^Ministerio de H acienda, otro  en la  F lora  y otro que es 
Director de la  E scuela , ádem ás de cu atro  Profesores; 
total 32. Hay 46 d is tr ito s  con dos Ingenieros cada uno 
para fo restales: poned-cuatro  en U ltram ar, los que es- 
íán  con licencia , los su p ern u m era rio s y  los que están  
fu'eTa del cuerpo, y ten d ré is el to ta l de 451 individuos. 
El Sr. M inistro de Fom ento  m anifestó  que hay  35.000 
hectáreas de m ontes que conservar, y  p a ra  a tender á ese 
servicio no m e parece que es gran  personal.

P a ra  ju s tif ic a r el Sr. García que los Ingen ieros no 
servían, decía: «Recorred los terren o s m ontuosos y los 
vereis sem brados de arbolado, y pa ra  eso no se h a  nece
sitado el Ingen iero  de Montes.» E s  v erdad ; pero la  m i
sión del Ingeniero  de M ontes no es la  a rb o ricu ltu ra , sino 
la  se lv icu ltu ra . P o r eso, pa ra  ev ita r esas ta las y  esos in 
cendios de que nos hab laba  S. S. , hay  que dar prestig io  
á d ichos funcionarios facultativos.

R especto á las E scuelas, no h ay  batalla; el Sr. García 
re tira  la  parte  de su enm ienda referen te  á la  de Montes, 
y  sólo queda decir algo sobre guardería . E s c ierto  que en 
tiem po del Sr. González B rabo h ab ia  destinados sólo 
600.000 rs. para  g u a rd ería ; pero era  para  los Celadores 
so lam en te , pues cobraban ap arte  los guardas m ayores, 
que los pagaban los A yuntam ien tos.

Además, aquel Gobierno creó la  G uard ia  ru ra l, que 
bastante dinero  costaba.

No tengo m ás que decir, y  ruego á las C órtes desesti
men la enm ienda.

E l Sr. GARCIA (D. D ieg o ): S iento  que el Sr. V illavi
cencio se h aya  fatigado tan to  por cosa tan  sencilla. ¿Qué 
dice el decreto orgánico del cuerpo de Montes? Que 
m ién tras ese cuerpo no conste de 238 ind iv iduos, los que 
salgan de la  E scu ela  in g resarán  com o Ingenieros segun
dos. Y como eso no se ha  efectuado, n i en 4865 pudo h a 
cerse lo que se hizo, n i ah o ra  lo que se propone, no h a 
biéndose cum plido  la  condición de la  o rgan ización  de 
ese cuerpo , no hay  Jugar para  rea liza r lo que en el su 
puesto indicado se determ inaba.

Pero el Sr. V illavicencio hab la  de disposiciones legis
lativas. ¿Dónde están? S. S. sólo h a  citado decretos, po r
que no hay  o tra  cosa. Los M inistros h an  hecho  lo que 
han  querido , como ahora  se nos pide que aprobem os de 
soslayo en las p a rtid as del p resupuesto  u n a  organ iza
ción que no hem os exam inado.

Que los^ Ingen ieros son mal m irados por los pueblos 
porque v ig ilan  é im piden los abusos. N o: m ayores los 
com eten los guardas m ayores perm itiendo talas, como yo 
lo he visto. Los Ingenieros son m al recibidos porque qu ie
ren in te rv en ir en cosas que no les co rresp o n d en , porque 
ese cuerpo está dom inado de un  esp íritu  cen tra lizador 
y  absorbente. Déjense esos señores de ocuparse del apro
vecham iento de pastos, y dediqúense al fom ento del a rbo 
lado, y no serán  odiosos. H aya enhorabuena  un cuerpo 
facultativo de Montes , pero que no se en trom etan  sus in 
dividuos en esas p eq u eñ ecesn i en las cuestiones m isera 
bles de los pueblos, convirtiéndose en los an tiguos Co
m isarios, á quienes recu erd an .

E n  cuanto al au m en to  del presupuesto , c itaré  las p a r 
adas. Se han  aum en tado  las sigu ien tes cantidades: (Leyó.) 
Total, 4 m illones y pico. Luego au n q u e  se h ay an  reb a ja - 
ño 47.000 pesetas en los m o n te s , p a rtid as hay  en que 
em beberla rebaja. E l p resupuesto  actual, en con jun to , 
es superior con m u ch o  al del G obierno del Sr. González 
Brabo.

Las com isiones de deslinde eran  com pletam ente  in 
útiles; yo he  sido testigo  en m i p ro v in c ia  de que los que

la ¡componían no ten ían  que hacer m ás que cobrar el 
ú ltim o dia del mes, y por eso se h an  suprim ido.

Ruego, pues, que se tome en consideración la enm ien
da para que luego el Sr. M inistro tra ig a  un  proyecto do 
organización de los Ingen ieros de Montes.

E l Sr. v i l l a v i c e n c i o  : Voy á  rectificar sim ple
m ente.

Yo siento  que el Sr. G arcía venga aqu í á aeusar de 
delitos com unes á la gu ard ería  de Montes, y no h aya  ido 
á los T ribuna les como debia haberlo  hecho. Pero  eso 
justifíca  la idea de que la odiosidad que pesa sobre esa 
gu ard ería  es porque esta  im pide las talas de los m ontes 
cum pliendo con sus deberes. Y en efecto, por los Inge
nieros de Montes se ven los que án tes estaban aco stu m 
brados á esos abusos obligados á respetar la  ley.

 ̂P o r lo d e m á s , yo estoy tan  in te resado  como el que 
m ás en que se a liv ien  las cargas públicas; pero aqu í la 
cuestión  es respetar un  decreto ya d a d o , un a  disposición 
im p erativ a  de que el 4.° de E nero  de 4870 h ab ia  de que
dar defin itivam ente  o rganizado el cuerpo de Ingenieros 
de M ontes.

E l Sr. g a r c í a  (D. D ieg o ): Dice S. S. que si sé los 
abusos de los guardas de m ontes, por qué no los he de
latado á  los T ribunales. P o rque  el oficio de dela to r no es 
propio de los R ep resen tan tes del país.

R especto á la o rganización del cuerpo de M o n te s, él 
Sr. V illavicencio  ya h a  convenido en que no hay  dispo
sición leg isla tiva  sobre la  m a te r ia , sino sólo decretos de 
los M inistros; pero aun  así, la  necesidad que S. S. supo
ne de que en 4.° de E nero  del corriente  año tenga deter
m inado n úm ero  de c lases , categorías é ind iv iduos en 
ellas no existe desde el m om ento que no se h a  cum plido 
la  condición que para  ello se establecía.

L eida de nuevo la enm ienda, y al irse  á votar, dijo
E l Sr. S E C R E T A R I O  (L la n o  y P é r s i ) :  Según h a  

m an ifestada  el Sr. G a rc ía , los firm antes de la  enm ienda  
re tiran  la  ú ltim a  parte  re la tiv a  á  la  E scuela.

E l Sr. g a r g i a  (D. Diego): He dicho que no in sis tiría  
sobre ella; pero como he  de ped ir la  votación nom inal, 
no h a y  d ificultad en que 1a. enm ienda se vote por partes. 
Adem ás, yo ind iqué  que no sostendría  lo de la  E scuela  
si se aceptaba lo dem ás, pero no en otro caso.

E l Sr. M inistro  de f o m e n t o  : Parécem e que son 
cuestiones en te ram en te  d is tin ta s  la  guard ería  de los 
m ontes y  los ascensos del cuerpo facultativo .

M iéntras los m ontes sigan en poder del E stado  no es 
posible su p rim ir la  guardería , dejándolos abandonados. 
P o r lo que hace á los ascensos, ya  es o tra  cosa; pues los 
Ingen ieros con ascenso ó sin  él pueden segu ir fu n c io 
nando. Sobre esto cabe, pues, sin  inconven ien te  un  acuer
do de la  Cám ara; pero lo re la tivo  á la  supresión  de la  
g u ard ería  no sé cómo puede aceptarse.

E l Sr. g a r c i a  (D. Diego): Yo no suprim o por com 
pleto  la  guardería , n i au n  la  que hoy existe; sup rim o  sólo 
el aum en to  hecho. A sí, pues, no hay  in conven ien te  en 
aprobar la  e n m ie n d a , y pido que la  vo tación  sea no
m inal.

Verificada á petición  de suficiente n ú m ero  de seño
res D iputados la  votación n o m in a l, re su ltó  desechada la  
enm ienda por 55 votos co n tra  35 en esta  form a:

Señores que d ijeron no :
L lano y  P érsi.—P rim .—E ch eg aray .—A lcalá Z am ora 

(D. José).—M uñiz. — U lloa (D. A ugusto). — R odríguez 
Seoane.—Rojo A rias.—A bascal.— B ald rich .— Coronel y  
O r tiz — Sagasta (D. Pedro).—Izquierdo .—P e ra lta .— R uiz 
Z orrilla  (D. F rancisco).— A lcalá Zam ora (D. L u is .)—P a- 
lou y Coll.—P alau .—López B otas.—B alaguer.—R ubio  (Don 
L eandro).—P ese t.—M erelo.—G arcía Gómez.—D am ato .— 
Diez U lz u m in .—R odríguez (D .G aspar).—V illavicencio .— 
E spaña.--M oreno  B enitez.—F ernandez  de C órdoba.— 
S ilvela  (D. Francisco).—Mendez Vigo.— Toro y Moya.— 
G arcía B riz.—C ascajares.—Coll y Moncasi.—M oncasi.-- 
Sánchez B orguella .—H erreros de Tejada. -  González (Don 
V enancio).—C hacón.— B arrenechea. — P rie to . — Gimeno 
A gius.— Masa.— R ubio  C aparros.— González O livares.— 
Pellón y R odríguez.— R ivero  (D. F rancisco).— M oliní.— 
M artos.—R odríguez  P in illa .— Muñoz de Sepúlveda — 
Sr. P resid en te . .

Total, 55.
Señores que d ijeron sí:
F ran co  del C orra l.—R eb u llid a .— Guzm an (Santa  Mar- 

ta). — R ubio  (D. Federico). — R uiz  Vila. — Salvany. — 
Soler (D. Ju an  Pablo).— G astón.— M ontero T elinge.—Ruiz 
C apdepon.—N ieu lan t.—F ern an d ez  L lam azares.—De P e
d ro .—Gil V írseda.—Gom is.—T u tau . — Sánchez G u ard a- 
m in o .— F u en te  A lcázar. — G arcía (D. Diego). — Capde
p o n .— C ervera.— A lcan tú . — González del Palac io .—R a 
m os C alderón .—P alau  y G enerés.—Pico  D om ínguez.— 
Alsina. — Reig. — C arrascon. — A ng lada. — Godinez de 
Paz.— A barzuza. — E raso .— F e rn an d ez  de las C uevas.— 
M artínez R icart.

T o ta l , 35.

A b ierta  d iscusión sobre el capítu lo , dijo
E l Sr. p e l l ó n  y  r o d r í g u e z :  N o voy á oponer

me al fondo del capítulo 5.°: sólo qu iero  h acer a lg u n as 
observaciones respecto á  la supresión  de la  D irección 
general de A g r ic u ltu ra , In d u s tr ia  y  Com ercio , que con
sidero  un  g rave m a l , y  que no está  conform e con los 
m odernos adelantos.

L a  ag ricu ltu ra  es, señores, el ram o p rin c ip a l de n u es
tra  riqueza; y  á pesar de esto se h a lla  en ta l a tr a s o , ge
neralm ente  hablando, que todo ó casi todo el cu ltivo  es 
extensivo , ya  por falta  de elem entos, ya por carecer de 
m edidas que le impulsen- y  fom en ten , siendo u n a  de 
ellas el centro  ad m in istra tiv o  que he citado. Y e s to e s  
tan  cierto, que en o tras po tencias, como son P rusia , I ta 
lia  y  F ran c ia , ex iste  un  M inisterio  de A g ric u ltu ra , lo 
cual p rueba  que dicho cen tro  se necesita , no para  ser 
ag ricu lto r, porque eso corresponde á la  in ic ia tiv a  in d i
v idual, sino pa ra  e s tu d ia r  las condiciones del ram o y lo s ' 
hechos generales que le in te resan , a lzando las trabas 
ad m in is tra tiv a s  y d ivu lgando  las n o tic ias ú tile s  que la  
experiencia  su m in is tra , porque esto no puede hacerlo  un  
p a rticu la r.

Lo que digo respecto á  la  a g ric u ltu ra  es tam bién  
aplicable respecto d é la  in d u str ia  y  comercio, y no puedo 
m énos de cen su ra r la  actual organización que tienen es- 
tos^ ram os, ejerciéndose in d u str ia s  fabriles por el M inis
terio  de H acienda que debieran  e sta r á  cargo de F om en 
to, y ocupándose el M inisterio de E stado  y  los C ónsules 
de negocios com erciales que tam bién  debían  e x is tir  en 
aquel M inisterio . -

Lo cierto  es que por d icha su presión  se h a  dado ta l 
form a á las D irecciones en el departam ento  á que m e re
fiero, que la D irección de Obras p ú b lic a s , cuya  g ran d e  
im portancia  la  convierte  en M inisterio  del ram o en otros 
países, no puede funcionar y a ten d er por igual todos los 
asu n to s que hoy se han  puesto á su  cargo ; de lo cual 
resu lta , como no podia m énos de r e s u l ta r , que precisa
m ente  la  A g ricu ltu ra , la In d u s tr ia  y el Com ercio están  
cási abandonados por el E stado  en la  parte  de in ic ia tiv a  
que le corresponde tom ar en ellos para  darles im pulso  y  
legislación especial; y al u sa r de la  pa labra  sólo me p ro 
puse llam ar la  a tención  del G obierno y de las C órtes so
bre esta im p o rtan te  cuestión  á fin de que si en este p re 
supuesto  no es posible a u m en ta r  la  pequeña can tidad  
que d ich a  reform a exige, al m énos que se tengan p resen
tes al da r nueva  organ ización  al M inisterio pa ra  fo rm ar 
ese g rande  y fecundo cen tro  a d m in is tra tiv o , que puede 
ser todavía m ás eficaz y  m ás económ ico agregándole  el 
im portan te  ram o de E stad ística .

E l Sr. M inistro de f o m e n t o :  D os pun tos com pren
de el d iscurso  del Sr. Pellón , y estoy conform e con lo 
que respecto de uno y de o tro  h a  m anifestado S. S. E s 
u n a  D irección v astís im a  la  de Obras públicas, A g ricu ltu 
ra, In d u s tr ia  y Com ercio, h a sta  el p un to  de que el m a te 
rialism o de  ̂la  firm a ocupa de ho ra  y m edia á  dos h o ra s 
d iarias. F u é  necesario  h acer sin  em bargo la  refundición  de 
estas D irecciones, y  un idas ya  re su lta  un  cen tro  dem a
siado recargado de negocios.

Hay, en efecto, a su n to s que deben pertenecer á  F o 
m ento, y por ello se ha  n o m b rad o ,u n a  com isión para  or
gan izar de nuevo este M inisterio. L a com isión lleva ade
lan tados sus trabajos; pero h a s ta  que los term ine  no se 
puede hacer esa n u eva  organización del M inisterio de 
Fom ento . Cuando esto se haga es p robable que la  Di
rección de Obras p ú b licas , Ind u stria , A g ricu ltu ra  y Co
m ercio se divida.

E l Sr. r o d r í g u e z  (D . G abriel): P o r u n  deber de 
cortesía  me levanto á con testa r al Sr. P e llón  y  R o d rí
g u ez, porque no lo creo*necesario después de lo expues
to por el Sr. M inistro  de Fom ento .

Cuando los serv icios se organ icen  será ocasión de in 
tro d u c ir  las m odificaciones oportunas.

E l Sr. P E L L O N  y  r o d r í g u e z  : Ya he d icho  que 
m i objeto h a  sido sólo a rran car a lg u n a  esperanza p a ra  
los ag ricu lto res é in d u stria les  españoles: yo no quiero  
que el E stado  ponga t r a b a s ; pero hay  casos en que la 
acción del E stado  es im portan tís im a. P o r lo dem ás , h a 
biendo m anifestado la  com isión y el Sr. M inistro  confor
m idad com pleta con lo que he  tenido el h o n o r de expo
ner, les doy gracias en nom bre del país, y m e siento .

El Sr. g o m i s  : Cuando ayer no se m e ha  podido 
convencer de lo que m anifesté qcerca de los m ontes , m e 
ha  sorprendido que no se h a y a ’tom ado en cu en ta  la  en
m ienda del Sr. García. Yo q u isiera  que la  com isión se 
persuad iera  de la  necesidad de h acer toda clase de refor
m as que sean posibles para  a m in o ra r los gastos á fin 
que se vea que venim os con ánim o ele a liv ia r  al país. 
Desearía, por tanto, que la  com isión se sirv iera  tom ar en 
cuen ta  estas observaciones.

E l Sr. r o d r í g u e z  (D . G a b rie l) : H a in sis tid o  el 
Sr. Gomis en sus observaciones an te rio rm en te  expues
tas, olvidando que si los m ontes se conservan  por los 
que profesan esas opiniones , no es sólo por el p roducto

m etálico que puedan  d a r , sino por su  influencia  en la 
h ig iene.

Yo creo que podría  prescindirse de la conservación 
de los m o n to  bajo ese punto de v ista ; pero m ién tras  
o tra  cosa se hace es preciso conservar lo existente. 
C uando se h aya  rectificado la  opinión general acerca de 
este pu n to  será la ocasión oportuna para su p rim ir todos 
estos gastos.

E l Sr. g o m i s : Debe tener en cuen ta  el Gobierno 
que los m ontes entregados á los particulares, no sólo no 
ocasionan g a s to s , sino que producen ai Gobierno a lgu
nas sum as.

E s m enester adem ás hacer una d istinción  en los m on
tes , porque los liay que no necesitan una m ism a v ig i
lancia. Tengo la convicción de que entregados los m ontes 
á la in d u stria  particu la r, no sólo no d ism inuyen  los p ro
ductos , sino que los aum entan .

E l Sr. M inistro de f o m e n t o  : Debo in s is tir  en que 
los m ontes producen en m etálico m ás de 60 m illones que 
no ingresan en las arcas del T eso ro , porque la m ayor 
parte  de los m ontes no son del E s ta d o , sino de los pue
blos ó de las p ro v in c ia s ; y adem ás de esto p roducen m ás 
de 40 en especie por aprovecham iento de los pueblos. De 
modo que la ren ta  es m uy grande y los gastos sólo im 
p o rtan  un  reducido  tan to  por 4ü0 de esa cantidad.

E l Sr. G O M I S : Yo adm iro el in terés que se tom a el
Gobierno en cu idar de los bienes a jenos, po rque  bienes
ajenos son para el E stado  los de las provincias y ios pue
blos. Si á estos im portan  los m o n te s , lo n a tu ra l es que 
paguen ellos los gastos que ocasionan.

E l Sr. r o d r í g u e z  (D. G ab rie l) : Yo no he em itido  
idea n in g u n a  co n tra ria  á la enajenación de los m ontes, 
y  lo hago n o tar para  que no se crea  que el argum en to  
de S. S. con testaba al mió.

P o r lo dem ás, el Sr. Gomis no se ex trañ a  o tras veces
de que el Gobierno se ocupe de in tereses que no son
suyos; m e refiero á  la  cuestión  pro teccionista, en la  cual 
no se tra ta  de defender los in tereses del Estad©, sino los 
de ciertos fabricantes.

Leido de nuevo el a rtícu lo  por el Sr. Secretario  L lano 
y  Pérsi, y puesto á votación, pidió e lS r . Gil V írseda que ' 
se con tara  el n úm ero  de losSres. D iputados presentes.

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (García G óm ez): Se sus
pende esta discusión.

Se leyeron y  pasaron á  la com isión varias enm iendas 
al d ictám en  de presupuestos.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García G óm ez): Orden 
del dia p ara  m añ an a : Peticiones.

P royec to  de liquidación del Banco de Cádiz.
D iscusión pendiente sobre la  autorización  pedida por 

la  Sala segunda del Suprem o T rib u n a l de Ju s tic ia  p ara  
p rocesar al M. R. C ardenal Arzobispo de Santiago.

Idem  sobre el p resupuesto  de gastos pa ra  el año eco
nóm ico de 4870-71.

Idem  sobre el p royecto  de ley de em pleados públicos.
D ictám en sobre el proyecto de C onstitución de P u e r

to -R ico .
D ictám en y  votos p a rticu la res  sobre la  proposición 

del Sr. M orales Diaz, re la tiv a  al nom bram ien to  y sepa
ración  de los M inistros del T rib u n a l de C uentas del 
R eino.

P royecto  de ley de organización del ejército .
Se lev an ta  la  sesión.
E ra n  las doce y cuarto .

E xtrac to  oficial de la sesión celebrada el dia  5 de 
M arzo de 1870.

P r k s ip e n c ia  d e l  S r . V ic e p r e s id e n t e  D. F é l ix  G a r c ía  
G ó m ez .

A bierta  la  sesión á  las tres m énos cuarto , y leida el 
acta de la  a n te rio r por el Sr. Secretario  L lano  y Pérsi, 
fué aprobada.

Pasaron  á la com isión de peticiones las p resen tadas 
en S ecretaría  desde el 27 de F e b re ro , y designadas con 
los núm eros 834 al 840, de que se dió cu en ta  á las 
Córtes.

Se acordó p asaran  á  las comisiones respectivas dos 
exposiciones p resen tadas por el Sr. V illavicencio: u n a  del 
A yun tam ien to  de Zujar, en la p rov incia  de G ranada, y 
la  segunda del de Lorca, para  que pase al art. 4.° del 
proyecto de ferro -carriles la línea de M urcia á Granada: 
o tra  de los A yun tam ien to s del C astellar é Iznatoraf, p re 
sen tada  por el Sr. R ubio  C aparros, so licitando que al 
caso 5.° del a rt. 4.° del proyecto sobre am pliación  del 
p lan general de fe rro -carriles se haga la adición de L in a
res, y en donde dice de M engíbar á Jaén y A lm ería, se 
diga de M engíbar á Jaén y desde L in ares  á A lm ería ; y la  
ú ltim a  de varios vecinos de Avilés, p rov incia  de Oviedo, 
p resen tada  por el Sr. Suarez Inclán , pidiendo á las Cor
tes se sirvan  suspender y aplazar las reform as co n stitu 
cionales de P u e rto -R ico  h asta  que se haya term inado  la 
g u e rra  de C uba y ám bas A n tillas puedan co n cu rrir  á la 
confección de las reform as que en ellas se deban in tro 
d ucir.

E l Sr. g i l  B E R G E S :  A utorizado por la m esa d irig í 
ayer u n a  p reg u n ta  al Gobierno sobre si se h ab ia  ó no 
a lte rado  el orden án tes de ayer en C alatayud  con m otivo 
de la  elección de un  D iputado; y no hallándose presente 
el Sr. M inistro de la  G o b ern ac ió n , rogué á la  m esa se 
s irv iera  ponerla  en su, conocim iento. Hoy voy á repro-i 
ducirla , p regun tando  ál Gobierno si es cierto que se ha  
alterado el orden de u n a  m anera  m ás ó m énos grave en 
C alatayud; y  si en Daroca, donde es candidato m in is
teria l el A lcalde de C alatayud, h a  habido tam bién  a lg u 
na  pertu rbación .

E l Sr. M inistro de g r a c i a  y  j u s t i c i a  : D esgra
c iadam ente  es c ie rto  que h a  hab ido  a lgunos desórdenes 
en C a la tay u d ; hab iendo  sido causa de e llo , según pa re 
ce, la  in tem p eran cia  de a lguno de los p a rtid o s que h an  
tom ado parte  en la elección. H an resu ltad o  dos m u erto s 
y tre s  ó cuatro  heridos, y se ha  detenido á un  excláus- 
trado que después de restablecido el orden se p resentó  
con un  crucifijo y u n a  calavera en las m anos dando 
vivas á  C árlos VII. E n  v ista  de todo se h an  adoptado 
las m edidas convenientes, y el Juzgado in s tru y e  las d ili
gencias oportunas.

E l Sr. F R A N C O  D E L  C O R R A L : He pedido la p a la 
b ra  pa ra  p resen tar á  las C órtes u n a  exposición en que 
D. F ran c isco  A ngulo, propietario , in d u stria l y vecino de 
esta  villa, pide á las m ism as u n a  subvención p a ra  la cons
trucción  de la  línea  férrea de Savero á  la  estación del 
B urgo, en la  línea  del Noroeste, por la  in m ensa  im por
tan c ia  que tiene p a ra  la  p rovincia  de León, á la que tengo 
el h o n o r de rep resen tar, así como para  el com ercio en 
g en era l, porque facilitará  la sa lida  á las inm ensas riq u e 
zas que tienen  las m inas de carbón y  h ierro  que llevan 
el nom bre de aquella  cuenca. Los estudios de la  línea  
están  hechos por el exponente, y su  presupuesto  es de 
corta  cantidad; y  puesto  que hay  un a  com isión nom bra
da p ara  ex am in ar el proyecto p resen tado  por el Sr. Mi
n istro  de Fom ento , suplico al Congreso ee sirva  acordar 
pase á esta  com isión la  so lic itud  que tengo el h onor de 
p resen tar.

E l Sr. S E C R E T A R I O  (Llano y Pérsi): P asa rá  á la  co
m isión correspondiente .

E l Sr. v i n a d e r  : Desearía saber si el G obierno ha  
adoptado las d isposiciones oportunas p a ra  g a ran tir  la l i
bertad  en las elecciones, que tan  necesaria  es después de 
los asesinatos y crím enes in aud itos que se h a n  com etido 
p ara  im pedir al partido  carlis ta  que tome parte  en las 
elecciones; y á la  vez si tiene no tic ia  de que en varios 
o tros p u n to s h an  tenido lu g ar escenas m ás ó m énos pa
recidas á  las de C a la tay u d , y si h a  d ictado las m edidas 
convenientes.

E l Sr. M inistro de g r a c i a  Y  j u s t i c i a : Debo m a
n ifesta r al Sr. V inader que el Gobierno no tiene no tic ia  
de que la lib e rtad  haya  sido m erm ada por nádie, como no 
sea por el partido  carlista, según las n o tic ias que yo ten 
go por el R egente  de la A udiencia de Zaragoza. U na de 
las v íctim as que h a  habido h a  sido u n  V olun tario  de la 
L ibertad . Después de restablecido el orden se presentó, 
como ya he indicado án tes , un religioso dando vivas á 
Cárlos VII, que fué detenido; y la  A utoridad ju d ic ia l en 
tiende ya en el asun to , una  vez restab lecida la  t ra n q u i
lidad.

E l Sr. V I N A D E R : A nuncio  u n a  in te rpelación  sobre 
la  coacción que se h a  ejercido en las elecciones para  que 
el partido  carlis ta  se re tire .

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  ( García G óm ez): Queda 
a n u n c ia d a , y el G obierno d irá cuándo  cree conveniente 
con testarla .

E l Sr. C A R R A S C O N  : Deseo saber si el Gobierno tie
ne conocim iento exacto  y detallado de lo, que haya 
ocurrido  respecto á la  cuestión  de orden público  en la 
circunscripción  de C ala tayud ; y adem ás si el Sr. Mi
n is tro  de G racia y  Ju s tic ia  cree que los T ribunales tienen  
allí la  fuerza m oral necesaria  para  hacer que la  ju s tic ia  
se ad m in istre  cum plidam ente .

E l Sr. M inistro de la g o b e r n a c i ó n  : E l Gobierno 
h a  ten ido  no tic ia  de los desórdenes o cu rridos en C alata
yud  , é in m ed iatam en te  h a  dado orden al G obernador 
civil para  que se traslade  á aquel p u n to , aun  cuando  la 
tran q u ilid ad  se hab ia  restablecido ya. E n  cuan to  á los 
m otores de esa pertu rbación , el Gobierno cree deber g u a r
dar c ie rta  re se rv a , porque la cuestión está en poder de 
los T rib u n a les; si bien no puede m énos de decir que se 
h ab la  'de .accidentes e x tra ñ o s , como el de haberse  pre
sentado un  religioso después de restab lecida  la  calm a 
con u n  crufljo y un a  ca lavera ; pero el G obierno no se 
asom bra de nada de eso, pues sabe que en las elecciones 
h a  de h aber g ran  a g ita c ió n , que es tan to  m ás n a tu ra l, 
cuan to  que ensayam os un  régimen, liberal in m ed ia ta 
m ente  después de h ab er salido de u n a  situación  su m a
m ente  restric tiva , en que el pueblo era esclavo. E l Go
b ierno de todos m odos cuinple con su d eb er, y adoptará  
en caso necesario  las m edidas que crea oportunas para  
ev ita r que los desórdenes se reproduzcan.

E l Sr. M inistro de g r a c i a  y  j u s t i c i a * Si yo h u 
biera creído que los T ribunales 110 tenían el prestidlo y 
fuerza m oral necesarios para que la ju s tic ia  se cum pla 
h ub iera  adoptado las m edidas convenientes ; pero si bien 
estoy resuelto  á que no con tinúe  en su puesto el que ca
rezca de las cualidades que necesite para  desem peñarlo 
lo estoy tam bién  á m an tener al que reúna las c ircu n s
tanc ias indispensables para ejercer tan difícil cargo, y 
h asta  ahora  no he tenido m otivo alguno para hacer a lte 
ración en esos dignos funcionarios.

E l Sr. c a r r a s c o n : A nuncio  un a  in terpelación  so
bre el estado de la p rov incia  de Zaragoza y su  c ircuns - 
cripcion.

E l Sr. M inistro d é la  G O B E R N A C I O N :  E l G obier
no está dispuesto á c o n te s ta r la , y desearía  que se expla
nase en el acto.

E l Sr. c a r r a s c o n  : Como qu iera  que la  s ituac ión  
de aquel país es verdaderam ente  c rítica , y no hayan  lle 
gado á m i noticia  m ás que rum ores de lo que pasa allí, 
sin que haya  podido re u n ir  todos los datos ind ispensa
bles para  poder exp lanar Ja in terpelación  en este m o
m ento,^ me reservo desenvolverla  el sábado próxim o.

E lS r .  M inistro de la g o b e r n a c i ó n : L as Córtes 
com prenderán  que toda cuestión  que se refiere á  orden 
público  es g rav e, y que el anuncio  de un a  in terpelación  
sobre ese punto  es de im portancia , puesto, que no pue
de m énos de tener a lgún objeto que es preciso exam inar. 
E l Gobierno declara que es perjudicial á su prestigio ese 
ap lazam ien to , porque después de m anifestar que tiene 
tom adas sus m edidas para  que la tran q u ilid ad  no se a l
t e r e , esa in terpelación  indica que las explicaciones da
das no han  satisfecho al Sr. Diputado in terpelan te . E l 
G ob ierno , por lo ta n to , no puede m énos de desear que 
se explane inm ediatam ente .

E l Sr. c a r r a s c o n  : N ada m ás lejos de m i ánim o 
que m enoscabar en cosa a lguna el prestig io  del Gobierno; 
por t a n to , si se cree que puede dar este resu ltado  el 
aplazam iento de la  interpelación, la re tiro , y dejo al j u i 
cio del Gobierno el adoptar las m edidas que juzgue  opor
tu n as  y ap rec iar el estado en que se en cu en tra  la  pro
v in cia  de Zaragoza.

E l Sr. M inistro de la  G O B E R N A C I O N : E l Sr. C ar
rascon no desconocerá que después de un a  p reg u n ta  re 
la tiva  á los desórdenes ocurridos en C a la tay u d , y  de la  
contestación del Gobierno m anifestando que se hab ían  
adoptado las m edidas necesarias para  ev ita r su  repro
ducción , el anuncio  de esa in terpelación  no podia sign i
ficar o tra  cosa sino que las disposiciones adoptadas no 
se creían suficientes. A hora  la re tira  S. S . ; y es preciso 
que conste que esto quiere decir que el Gobierno ha he
cho todo lo que debia para que la  tranqu ilidad  no se a l
tere ; si no es e sto , yo ruego á S. S. que explane la  in 
terpelación.

E l Sr. m e n d e z  v i g o : Debo m anifestar que la  Di
putación  provincial de V alladolid , apoyada en las p res
cripciones de la ley de a rb itrio s m unicipales y p ro v in 
ciales, y para  poder cu brir sus atenciones en la c rítica  
situac ión  en que se e n cu e n tra , se ha  d irigido al A dm i
n istrad o r de H acienda en aquella  p rov incia  para  que le 
en tregue  los fondos que le corresponden; pero se h a  con
testado por este que no podia hacerlo  m ién tras  no re c i
biese la  oportuna orden para ello. A hora b ie n : yo deseo 
saber del Sr. M inistro  de la  G obernación si está d ispues
to á e x c ita r al de H acienda para  que dé las órdenes con
v en ien tes á fin de que se en treguen  á la  D iputación de 
V alladolid  los recursos que tan  indispensables le son si 
h a  de a ten d er de a lgún  m odo á las obligaciones que pe
san sobre ella.

E l Sr. M inistro de la G O B E R N A C I O N :  H ace tres 
dias que el Consejo de M inistros se h a  ocupado de ese 
a su n to , y que el Sr. M inistro de H acienda h a  expedido 
las órdenes oportunas á fin de que se vayan  facilitando 
las can tidades correspondien tes según lo perm itan  los 
recu rsos del E stado.

E l Sr. M inistro de h a c i e n d a  : Debo añ ad ir á lo m a
nifestado por el Sr. M inistro de la  G obernación que, 
como yo he indicado o tras veces, la deuda que el Gobier
no tiene á favor de las D iputaciones y A y u n tam ien tos es 
hoy m enor que án tes de la revolución /lim itá n d o se  á 8 
m illones respecto de las D ipu taciones, y 32 respecto de 
los A yuntam ien tos, pues he p rocurado d ism inu irla  según 
lo han perm itido los apuros del E stado. E l Sr. Mendez 
Vigo en con trará  un a  prueba de los deseos del Gobierno 
en este pun to  en la orden publicada en la G a c e t a  para 
h acer la oportuna  liquidación.

É l Sr. G o n z á l e z  o l i v a r e s  : Me creo en el caso 
de sup licar á la  com isión de actas se s irv a  m an ifestar si 
el re traso  que se n o ta  en la presen tación  del dictám en 
re la tivo  á las actas ele Oviedo y Avilés es con m otivo, 
según  se d ic e , de oir al Sr. Duque de M o n tpensier, que 
desea asis tir  á los debates en la com isión.

E l Sr. r o j o  a r i a s : Ayer, con m otivo de un a  pre
g u n ta  re la tiv a  á esas m ism as ac tas , m anifesté ya  la  ra 
zón de por qué no se h a  p resentado el d ic tá m e n , y  nada 
m as puedo añ ad ir ahora  si no es que, al m énos por m i 
parte , no tengo no tic ia  de que el Sr. Duque de M ont- 
.peusier haya m anifestado deseo de asistir á la comisión, 
que creo p resen ta rá  su  d ictám en inm ediatam ente .

E l Sr. g a r c í a  l o p e z : D esearía que el Sr. M inis
tra  de E stado  se s irv iera  m an ifestar si el Gobierno espa
ño l, d irec ta  ó in d irec tam en te , ha  influido en que el Go
bierno francés com unique al Sr. Orense la  orden de 
abandonar su  dom icilio, fijado en B ayona , y m arch ar al 
in terio r.

E l Sr. M inistro  de e s t a d o  : No es cierto  que el Go
bierno español haya  solicitado cosa a lg u n a  respecto al 
Sr. Orense, que no estaba em ig rad o , pero que creia m e
jo r perm anecer en la fro n tera  ele F ran c ia  en vez de v en ir 
á tom ar asien to  en esos bancos. Yo no sé si ese señor h a 
brá hecho algo que haya  podido desagradar al Gobierno 
fra n c é s , como lo h an  verificado otros corre lig ionarios 
suyos que se h ad ab an  em igrados, y  por eso h ab rá  adop
tado la  m edida á que S. S. se refiere. Es cuan to  puedo 
co n testa r á la p reg u n ta  de S. S.

E l Sr. g a r c í a  l o f e z : A nuncio u n a  in terpelación  
al Gobierno por la  conducta que sigue no am parando  á 
los ciudadanos españoles en el ejercicio de sus derechos.

E l Sr. M inistro de e s t a d o : E l Gobierno está d is
puesto á co n testa r á la  in te rp e lac ió n , que puede expla
n a r S. S. cuando  guste.

E l Sr. g a r c í a  l o p e z  : Ya com prenderán  los seño
res D iputados que no pensaba d irig ir in terpelación  a lg u 
na; pero el Sr. M inistro de E stado  se h a  perm itido  d ir i
g ir a lgunas palabras ofensivas para el Sr. Orense, que es 
u n a  de las g lorias esp'añolas. (R isas y rum ores en d iver
sos sentidos .) S í , señores: u n a  de las g lo rias españolas; 
y  no podréis p re sen ta r n in g u n a  igual vosotros. (Fuertes 
rum ores y risas.)

El Sr. M inistro  de E stado  , que h a  debido con testar 
con la p rudencia  que es tan  necesaria  al Gobierno, no ha  
tenido- la consideración y el respeto que se debe á un  
benem érito  anciano que ha  sido a tropellado en sus dere
chos de un  modo im propio á toda nación  civilizada: 
léjos de eso , ha  hecho una suposición in fundada in d i
cando que si el Gobierno francés ha  adoptado esa m edi
da líabrá tenido sus razones para  ello. S in duda como 
S. S. cuando ha  ido á aquel país ha  estado conspirando, 
cree que el Sr. Orense no podia hacer o tra  cosa; y no ha  
podido com prender que si este Sr. D iputado hab ia  fijado 
su  residencia en F ra n c ia , era  por no presenciar la  funes
ta  m archa  que sigue el G o b ie rn o , y no ver a to rm en tado  
su e sp íritu  con los m ales que no le e ra  dado rem ediar. 
B asta para  com prender lo infundado de la suposición 
del Sr. M inistro de E stado  el ver que el Sr. Orense, en 
vez de in te rn arse , se ha  venido á San Sebastian.

Si el Sr. Orense conspirara, habría  preferido irse áo tro  
punto  del e x tran je ro  en vez cíe venirse  á un a  población 
de E spaña  como San Sebastian, donde el Gobierno es
pañol tiene num erosos agentes.

Y ya que de suposiciones se tra ta , nosotros creem os 
que quien h a  reclam ado la salida de Bayona del señor 
Orense ha sido, d irectam ente  ó por m edio de sus dele
gados, el Gobierno español. Y si es así, ¿en qué se ha  fu n 
dado este para  pedirla? ¿No bastaba el haber sujetado 
al Sr. Orense á un Consejo de gu erra  que le ha  absuelto, 
sino que es preciso todavía perseguirle m ás allá  de la 
frontera? ¿Cuándo abandonará  el Sr. M inistro  de E stado 
esa h idrofobia an ti-rep u b lican a  que le dom ina, im p u l
sándole á hacer cam biar de dom icilio en estación tan  
cruda á un anciano  tan  venerable? (Risas.) Iio ra  era de 
que S. S. v a ria ra  de conducta  respecto á los repub licanos 
después de las escenas de sangre  y luto que S. S. ha  p ro 
vocado; deje S. S. en paz á los federales, y no vaya á 
in q u ie tarlo s hasta  en su re tiro . (Nuevas risas.) No com 
prendo  la h ila ridad  de los Srcs. D iputados. Bayona era  
para  el Sr. O rense el re tiro  á donde se hab ia  refugiado 
huyendo  de su país a te rrorizado  por lo que aquí sucede, 
pues no todos tienen el valor necesario para p resenciar
lo , y las exigencias del Sr. M inistro de E stado  le obli
gan con tra  su voluntad  á vo lver á España.

Ya habéis v isto  el objeto de la in terpelación , reducida 
á p robar que el Gobierno, por sí ó por medio de sus 
ag en tes , ha gestionado cerca del Gabinete francés para 
hacer cam biar de residencia  á u n  D iputado constituyen
te que no estaba em igrado n i 'h a  faltado á las leyes del 
país en que vivía.

E l Sr. M inistro do e s t a d o : Difícil me ha de ser, 
señores, con testar en sério la interpelación del Sr. Gar
cía López; pero el respeto debido á la Cám ara me im pide 
tra ta r , como en sí merece, el asunto  suscitado por S. S.

Desde luego aseguro  que el M inistro de E stado no se 
ha  ocupado para  nada del Sr. Orense; y qim si por mí 
fuera, esto señor estaría  siem pre en B ayona ó en cual
qu ier pun to  donde h u b i e r a  conspiraciones. Tal es el poco 
cuidado que al Gobierno inspiran los trabajos en esc 
sentido  del Sr. Marqués de A lbaida. ^

Y una  vez hecha esta declaración , ¿á qué viene la 
in terpelación  del Sr. García López? Sobre las causas

que hayan  m ovido al Gobierno francés á m andar sa lir  
do B ayona ai Sr. Orense puede S. S. p reg u n ta r al Mi
n is tro  del In terio r del vecino Im perio, que de seguro lo 
dará respuesta. 3

Pero  dice S. S. que el Sr. Marqués de A lbaida no esta  
em igrado, sino que se ha  m archado á F ranc ia  porque su  
ánim o es m uy levantado y no puede ver con paciencia 
lo que aquí pasa. Luego el Sr. García López y sus com 
pañeros que perm anecen aquí no tienen el* ánim o tan. 
levantado. Es verdad que después S. S. ha  indicado lo 
contrarío  que ántes, diciendo que no todos tienen  bas
tan te  fortaleza do ánim o p ara  ser testigos de lo que aqu í 
esta sucediendo: de m an era  que si la  cosa h u b ie ra  de 
tom arse en sóido, yo tendría  ah o ra  que defender al señor 
Lopcz° la im Putac^ n fl ue d irige el Sr. G arcía

No creo necesario decir más. R epito  que yo no m e 
ocupo del Sr. Orense ni de los señores republicanos, á  no 
ser que S. SS, qu ieran  que me ocupe de ellos, que lo h a ré  
con sum o gusto: yo no soy una  con trariedad  pa ra  la  li-  
beitad , sino para las perturbaciones que in te n ten  prom o
ver con sus exageraciones los amigos de S. S.

E l Sr. g a r c í a  l o f e z : Diré ai Sr. M inistro de E s
tado que si el Gobierno español no ha  tenido parte  en lo 
hecho con el Sr. Orense, debe S. S. reclam ar co n tra  la  
conducta  seguida por el Gobierno francés con un ciuda
dano español y D iputado constituyen te  que no faltaba á  
las leyes del país vecino.

P or lo dem ás, yo no he ofendido al Sr. Orense, perso
na hácia  quien siento  h as ta  v e n e ra c ió n , al decir que no 
ten ia  fortaleza para p resenc iar lo que aqu í sucede , pues 
en efecto es lam entable el estado en que nos hallam os. 
A quí no hay  concierto  ni tran q u ilid a d , n i nada seguro! 
Con la en trada  del Sr. R ivero  en el M inisterio concebi
m os esperanzas de que se encauzara  la cosa pública; 
pero ya la G a c e t a  de ayer nos h a  defraudado. Y por si 
algo^ fa ltara , de tres ó cuatro  dias á esta  parte  la  in tra n 
qu ilid ad  y  la  a la rm a  han  subido de p u n to , porque se 
dice que en el seno del Gobierno del R egente hay  pro^- 
yectos de ver cómo se eleva ai T rono de E spaña  al Du
que de M ontpensier, candidato an ti-n ac io n al y que re 
chazan  todos los partidos, m énos uno.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  ( G arcía G óm ez): Q ueda 
term inado  este asunto .

Ley electoral. -
Ocupando la  tr ib u n a  el Sr. M arqués de Sardoal, como 

Secretario de la com isión , leyó el proyecto de ley elec
to ra l , anunciándose que se im p r im ir ía , re p a rtir ía  y se
ñ a la ría  dia para  su discusien.

E l Sr. o g h o a  (D. Cruz): E s un  hecho que hace tre s  
ó cuatro  dias se h a lla  en M adrid e \  C apitán General de 
ejército D. A ntonio María de Orleans. ¿Podrá decirnos el 
Sr. M ipistro de la< G uerra  si ese señor ha  venido de don
de ten ia  su dom icilio con las licencias necesarias? (Risas), 
E n  caso a firm ativ o , ¿tiene autorización  suficiente p a ra  
re sid ir en Madrid?

O tra pregunta . ¿Tiene el Gobierno conocim iento de 
los recelos y las a la rm as que la residencia  de D. A ntonio  
M aría de O rleans en M adrid está  causando en la opinión 
p u b lic a , y  tiene inconveniente  en hacer lo que sea pre
ciso para  que esos tem ores y  esas a larm as desaparezcan?

E l Sr. P residen te  del c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s : 
Las p reg u n tas del Sr. Ochoa son tan  inocentes, que sin  
n ingún  género de d ificu ltad las satisfaré, no sólo por obli
gación, sino tam bién  por co rtesía , contestando tan  ex
p líc ita  y cum plidam ente  como S. S. puede desear.

P reg u n ta  el Sr. Ochoa si el C apitán General de e jército  
D. A ntonio  M aría de O rleans h a  te n id o  á M adrid con li
cencia del Gobierno. A esta p reg u n ta  contesto que hace 
cosa de un m es el Sr. Duque de M ontpensier pidió p e r
m iso al M inistro de la G uerra  para ir  á tom ar les baños 
de A lham a, pasando por Madrid, y el Gobierno creyó que 
debia concederle esta licencia porque no había razón a l
g una  para  negársela. E n su consecuencia, el Sr. Duque* 
de M ontpensier vino á Madrid; estuvo 24 horas, y m archó  
á A lham a. De A lham a ha vuelto  á M adrid con ánim o, 
según me dijo él m ismo, á quien  tuve el honor de de
volver ayer la  v isita  cum pliendo con u n  deber de cor
tesía; con ánim o, digo, de perm anecer aqu í unos pocos 
dias y volverse á Sevilla.

E l Sr. D uque de M ontpensier no tiene cu arte l hoy de
term inado  ; me lo hizo p re se n te , y yo le respondí que 
como cualqu iera  otro m ilita r podia ped ir el cuartel para  
donde tuv iese  por conveniente.

E n  cuan to  á los recelos que según S. S. ab riga  la po
blación de M adrid , recelos que h a  significado tam bién  u n  
Sr. D iputado de la m in o ría  federal de una  m anera  m is
teriosa, y hasta  fa tíd ica ; recelos que al decir de S. SS. 
estaban en los ánim os de todos y producían  general i n 
tran q u ilid a d , debo dar a lguna contestación. E l Sr. Di
pu tado  federal h a  avanzado h asta  decir que se sospe
chaba  que en el seno m ism o del Gabinete h ab ia  ciertos 
planes. ¡Y qué p lan es, Sres. D iputados! Nada m énos 
se tra tab a  que de dar un  golpe de E stado  para im poner 
á la  nación española al Duque de M ontpensier como 
su soberano. L a Cám ara ha hecho ju stic ia  á las pala
bras del Sr. García López, puesto que • ha  respondi
do á esos tem ores y á esas a la rm as con u n a  carcajada. 
Y lo m erecían  ciertam ente; porque yo no com prendo, n i 
tampoco lo com prenderán  los Sres. D iputados , cómo so 
puede v en ir aqu í; en pleno Parlam ento , á decir en sério 
para  que se escriba por los señores taq u íg ra fo s , so lea  
m añ an a  en toda E sp 'añ a , y dentro  de pocos dias dé la  
vuelta  al m undo, que hay  planes tenebrosos en el seno 
del Gabinete, planes fratricidas, porque no o tra  cosa se
rian  los de dar un golpe de E stado  para im poner ilegal 
é inconstitucionalm en te  á E spaña su soberano. ¿Cómo 
h a  podido creer el Sr. G arcía López que el Gobierno ten
ga sem ejantes propósitos.

¿Qué datos poseo S. S. para  h acer esta m an ifesta 
c ión? Yo se los p id o , yo se los rec lam o , y le ruego que 
los presente  aquí, que los dé á conocer á la Cám ara. S. S. 
no tiene n in g u n o , y no los podría p resen ta r. E s aquello  
de «se dice,» «me han  contado.» ¿En dónde? ¿ E n  los 
corrillos? ¿En las tertu lias?  ¿En el teatro? ¿En las p la
zas? ¿En los c a fé s , y en otros sitios m ás bajos todavía? 
¿Y es eso u n a  prueba  bastante  para  -venir aquí, en el seno 
de la  R epresen tación  n a c io n a l, á a la rm ar los ánim os? 
Porque, señores, hay  m uchas gentes que dicen: «Cuando 
u n  D iputado h a  hecho sem ejantes indicaciones, algo h a 
brá.» Pues yo rechazo la aseveración del Sr. García L ó
pez, al m ism o tiem po que contesto al Sr. Ochoa. (El se
ñor Garcia López p ide la palabra.) Yo deseo que m is pa- 

.lab ras lleven la tran q u ilid ad  á todos los án im o s, y yo 
reclam o de todos los españoles , cualesqu iera  que sean 
sus op in iones, que hagan  ju stic ia  á los hom bres verda
d eram en te  probados y  liberales que se sien tan  en este 
banco.

A quí puede haber m ás o m énos ó ' n inguna  sim pa
tía  por el Sr. Duque de M ontpensier; pero n ingún  D ipu
tado, n in g ú n  español tiene derecho á creer que en el 
seno del G abinete se fraguan planes para  im poner al se
ñor Duque de M ontpensier como soberano de E spaña.

A q u í.n o  puede haber m ás soberan ía  que la  de las 
Córtes C onstituyentes, y \ desdichado aquel que pienso 
o tro  cosa! No sólo es desdichado porque ten d ría  un  pen
sam iento  abom inable y pa rric id a , sino porque tam poco 
a lcanzaría  nada, puesto que, por poderoso que fuese el que 
tal pensam iento  tu v ie ra , se e stre llaría  an te  el poder de 
las Cortes C onstituyentes y del Gobierno.

A quí nádie puede nada co n tra  la  soberanía de las 
Córtes: ténganlo  en tendido los Sres. D ip u tad o s; no los 
Sres. D iputados, S. SS. ya lo saben; téngalo en tendido  el 
país; téngalo entend ido  el m undo todo.

.Hace bastan te  tiem po que se hab la  de golpes de E s
tado , j  es cosa que verdaderam ente  da pena ver el poco 
criterio  con que se juzgan las cuestiones políticas en 
este país. Hace un a  sem ana tuve la in tenc ión  de que h u 
biese un a  gran p a rad a , toda vez que se h ab ia  reun ido  en 
Madrid u n a  guarnición que n i tiem po hab ia  tenido de 
re v is ta r , n i aun siqu iera  de recib ir á sus Oficiales. Pues 
b ie n : desde el m om ento que se supo que debia verificar
se esa gran  p a rad a , ya se anunció  que los .ánim os esta
ban a g ita d o s ; ya  se tu rb ab a  la tran qu ilidad  en ciertos 
e sp ír itu s ; ya se dijo que para aquel dia era el golpe do 
E stad o : sólo que aquel dia llov ió , y porque llovió ya no 
hubo  golpe de Estado.

Y el tal golpe, señores, tenia una p a r tic u la r id a d , y 
es que se iba á dar concurriendo á la rev ista  los Vo
lu n ta rio s  de la L ibertad , y el m ism o Sr. García López y  
m i am igo el Sr. S o rn í , puesto que yo , para que Ja fu n 
ción fuese m ás lu c id a , invité  al Sr. M inistro de la Go
bernación para que lo hiciera al Sr. Alcalde prim ero do 
M adrid á fin de que las fuerzas ciudadanas que están  á  
sus órdenes asistieran  á la p a rad a , y efectivam ente m e 
h icieron  el honor de con testar que estaban dispuestos á 
a sis tir .

Creo haber contestado cum plidam ente á las p reg u n 
tas del Sr. Ochoa (El Sr. Ochoa pide la palabra.) referen
tes al Sr. Duque de M ontpensier; pero ya que estoy en 
p ié , he dé decir a lgunas palabras acerca de este elevado 
personaje.

Yo no com prendo cómo los hom bres que se llam an  
l ib e ra le s , y hasta m ás liberales que n o so tro s , puedan  
querer sólo la libertad  para sí y p riv ar de ella  á un c iu 
dadano que tiene derecho á v en ir á M adrid , ir  á to m ar 
baños, volver á M adrid y tras lad arse  á donde bien  lo 
plazca. ¿Es porque la ven ida del Sr. Duque1 de M outpcn- 
sier á Madrid puede e je rcer tan ta  influencia en los án i
mos, que ha  de fascinar á los Sres. D iputados para  que 
al dia sigu ien te  se resuelvan  á nom brarle  R ey de E spa
ña? ¿O es porque él so lo , co n tra  el e jército  que obedece 
al Gobierno, como el G obierno á las Córtes C onstituyen
tes, y con tra  la falanje in m ensa  de Amlunlarios que hay  
en M adrid, h a  de ten er fuerza bastan te, esa fuerza fabu
losa que necesitaría  para  hacerse proclam ar Rey de E s
paña, por el solo hecho  de su presencia en la  capital?



Pues si no es ni lo uno ni lo otro, porque nada de 
eso puede ser, porque cada uno de los Sres. Diputados 
sabe á qué atenerse en este punto, porque cada uno tiene 
in  pectore lo que ha de hacer en su dia; si el Gobierno 
ha dicho clara y terminantemente lo que piensa en la 
materia; si la mayor parte de sus individuos se han de
clarado ya en sentido contrario al Sr. Duque de M ont- 
pensier; si mi distinguido amigo el Sr. Topete, Ministro 
de Marina, no ha ocultado desde el primer dia que el se
ñor Duque de Montpensier era su candidato, porque creia 
que era el mejor de todos los que podianpresentarse; y 
si el Presidente del Consejo de Ministros, que tiene la 
honra de dirigir su palabra á las Cortes, ha dicho repe
tidas veces que no queriendo ser batido en esta cuestión 
no quiere tomar iniciativa en e lla , sino que hará lo que 
acuerde la mayoría de la Cámara, ¿hay m otivo para di
rigir semejante cargo al Gobierno? Sirva esto, pues, de 
contestación al Sr. García López y también al Sr. Ochoa.

El Sr. GARCIA LO P E Z: Me felicito de haber dado 
ocasión á las declaraciones solemnes y patrióticas del 
Sr. Presidente del Consejo de M inistros, que llevarán la 
tranquilidad á los ánimos que se hallaban inquietos 
(Rumores.) Si no queréis creerlo, apelo al Sr. Gobernador 
de la provincia de Madrid, que nos ha dicho al entrar hoy 
en el Congreso que habia en efecto alguna agitación.

Por lo que hace á lo que se ha servido manifestar el 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros relativamente á 
la revista, en nada puede referirse á m í, porque yo fui 
u no de los que sostuvieron la conveniencia de asistir 
á ella.

Por lo dem ás, S. S. no puede extrañar que yo haya 
dicho que existieran algunas tendencias montpensicristas 
en el seno del Gabinete, cuando S. S. ha reconocido que 
hay un individuo que participa de esas tendencias.

E l Sr. s o r n i  : He pedido la palabra sólo para con 
firmar las de mi amigo el Sr. García López. Con motivo 
de aquella revista se divulgaron , en efecto, muchos ab
surdos , suponiendo que iban á ser desarmados los V o
luntarios de la Libertad. Sin embargo, estos no creyeron 
tal cosa, y estaban dispuestos á concurrir, como lo están 
ahora á sostener los derechos de la nación y á com ba
tir á cualquiera que intente imponer arbitrariamente 
un Rey;

El Sr. MORENO BE N i T E Z : E lS r . García López ha 
dado por lo visto más importancia á Ja alarma do que 
en efecto le he hablado, limitándome sólo á referir que 
circulaban algunos impresos referentes al Sr. Duque de 
M ontpensier; pero á S. S. le ha convenido sin duda pin
tar esto con más vivos colores, y lo ha hecho así. Yo, 
por mi parte, debo declarar que el órden público está 
m uy asegurado en Madrid.

El Sr. ROJO A R IA S : En 18 de Octubre de 18G8 se 
dió un decreto para la reducción de conventos; y á pesar 
del tiempo trascurrido no se ha llevado á efecto en algu
nas partes, com o ha sucedido en Madrid con las señoras 
Comendadoras de Calatrava, á las que parece que ha ha
bido necesidad de repetir varias veces la órden para que 
desocupen el convento.

El Obispo de la Habana fue enviado á España bajo 
partida, de registro, y la prensa ha anunciado su fuga. 
Desearia saber, por tanto, si-es cierto esto, y si están so
metidos á los Tribunales los que puedan ser respon
sables. 1

Por último, quisiera que se trajese el expediente s o 
bre la creación de un convento de Padres Franciscos en 
Zarauz, y  el que después se haya formado para conver
tir aquel monasterio de una órden determinada en otra 
órden distinta.

El Sr. Ministro de la G O BERN ACIO N : El decreto 
sobre la reducción de conventos está encomendado á los 
Gobernadores de provincia. Por lo que á mí h a ce , sólo 
puedo decir á S. S. que no acostumbro á repetir las ór
denes para que sean cumplidas.

El Sr. Ministro de u l t r a m a r  : El Sr. Obispo de la 
Habana no vino á la Península bajo partida de registro, 
sino con licencia. En virtud de comunicaciones que vi
nieron de Cuba entendió en el asunto el Tribunal Su
premo de Justicia, y por el fallo de este quedó el señor 
Obispo en completa libertad de dirigirse á donde tuviera 
por conveniente.

Por lo dem ás, no hay obstáculo en traer el expe
diente que S. S. desea.

El Sr. MORENO BEN ITEZ: Cuando, el Gobierno 
decretó la reducción de conventos se dió órden á las Co
mendadoras de Calatrava para que se trasladasen á otro 
convento; pero se tropezó con la dificultad del local pri
m e ro , y posteriormente con la existencia de enferme
dades contagiosas en la com unidad; pero hoy puedo de
cir que se ha repetido esa órd en , y que el dia 10 de este 
mes cumple el plazo para ejecutarla.

El Sr. g i l  B S R G E S : Deseo preguntar al Sr. Minis
tro de la Gobernación si sabe que uno de ios candidatos 
en la elección de Calatayud es el Alcalde, que con m u
chos dias de anticipación, y para prevenir su derrota, 
habia pedido tropas al Capitán general de A ragón ; y si 
el Gobierno está dispuesto á tomar todas las medidas 
oportunas para que las averiguaciones sobre los sucesos 
de Calatayud se hagan con la debida imparcialidad.

El Sr Ministro de la g o b e r n a c i ó n  : El Gobierno 
tiene noticia de que uno de los candidatos era el Alcalde 
de Calatayud, pero no creo que esto sea obstáculo algu
no. Yo también he tenido la honra de ser elegido Dipu
tado por Madrid siendo al propio tiempo Alcalde.

El Ministro es el que ha mandado aproximar fuerzas 
á aquella población , porque cuida de hacerlo siempre en 
todos los puntos en que pueda estar amenazado el órden.

El Sr. BLANC: Deseo saber si el Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia tiene noticia de que siguen imprimiéndose 
las bulas como si continuara reinando en España Doña 
Isabel de Borbon; y si es cierto que de algunas iglesias 
de provincias han desaparecido alhajas y se lian.cambia
do piedras preciosas reemplazándolas con otras falsas.

Al propio tiempo recuerdo al Sr. Ministro de la Go
bernación lo urgente que es organizar la Milicia Nacio
nal en toda España.

El Sr. Ministro de la g o b e r n n a g i o n  : Debo decir 
á S. S. que yo no necesito esos recuerdos. Vaya el señor 
Blanc al Ayuntamiento, pregunte, y verá cómo me acuer
do de la Milicia todos los dias. '

El Sr. Ministro de G R A C I A  Y  J U S T I C I A :  Es verdad 
que los sumarios de las bulas aparecen todavía en la for
ma que ha manifestado el Sr. B lanc; pero es porque se 
hallaban ya impresos y siguen utilizándose, como se ha

echo con los sellos de correos y  con otros efectos tim - 
rados.

A la segunda pregunta de S. S. he contestado ya en 
esiones anteriores. Si las distracciones de alhajas y  pie- 
ras preciosas son ciertas, los Tribunales procederán; si 
or el contrario la Administración no ha traspasado los 
imites de su derecho, nada tienen que hacer los Tribu
íales de justicia.

El Sr. B L A N C :  Deseo que conste que si no contesto 
s porque no me lo permite el reglamento.

El Sr. b a l l e s t e r o : Pido la palabra para defender 
!  partido liberal de Calatayud.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E :  (Marqués de Perales): No 
e la puedo conceder á V. S. más que para preguntas.

El Sr. C E R V E R A :  Después de las terminantes pala
das del Sr. Presidente del Consejo de Ministros, mi pre
gunta ha perdido alguna importancia; pero bueno es de 
’odos modos que se sepa si es cierto que la Agencia Ha- 
ras ha comunicado un telégrama á todas las naciones 
le Europa suponiendo que el Sr. Duque de Montpensier 
ía sido recibido en la capital de España con una ova - 
ñon extraordinaria.

También es bueno que se sepa si es cierto que nues- 
r© Representante en París ha telegrafiado con este moti- 
ro al Gobierno del Regente.

El Sr. Ministro de E S T A D O :  L o ú n ico  que puedo de* 
ñr al Sr. Cervera es que esta mañana se ha recibido un 
elégrama de nuestro Representante en París anuncian- 
lo que el Gaulois publicaba un despacho anónimo, no de 
a Agencia Havas, en que se decia que el Sr. Duque de 
Montpensier habia sido recibido en Madrid con una ova- 
iíou indescriptible, y deseaba saber la verdad para poder 
•ectificar. Se le ha dicho con este m otivo que el Sr. D u- 
[ue de Montpensier habia llegado en efecto á Madrid; 
)ero que el público se habia apercibido de este suceso por 
nedio de los periódicos.

E l Sr. o g h o a  ( D. C ruz) :  Deseo saber si el Sr. M i- 
íistro de la Gobernation tiene conocim iento de que aun 
liguen alejados de sus dom icilios algunos que fueron des
errados durante la suspensión de las garantías.

Deseo igualmente saber si- el Sr. Ministro de Fomento 
lene noticia de que por el Ayuntamiento y demás Auto- 
•idades de Navarra se resiste cum plir la sentencia que 
iaa*ecaido en un pleito contencioso.

~Por ú ltim o , quisiera saber si el Sr. Ministro de H a- 
ñenda ha hecho giros sobre provincias para pagar á las 
fiases que cobran en Madrid, cuando hay provincia donde 
10 se ha empezado á pagar aun el cupón del semestre 
cencido en Junio.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  El Gobierno 
10 tiene noticia de q u e , levantada la suspensión de ga - 
•antías, haya todavía españoles desterrados á virtud 
le esa suspensión. No creo que los h ay a ; pero pregun- 
;aré sin embargo á los Gobernadores, y  si en efecto al
guno hubiese incurrido en esto será entregado á los 
Tribunales.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  La pregunta del se- 
áor Ochoa es tan general, que no es fácil cofttestarla en 
fi acto; pero puedo asegurar á S. S. que los giros del 
resoro más bien proceden de provincias sobre Madrid, 
;omo ha sucedido hoy mismo con uno que se ha pagado 
iquí procedente de Valencia.

El Sr. Ministro de F O M s n t o  : No sé á qué asunto 
le refiere la pregunta del Sr. Ochoa, ni hasta qué punto 
lueda corresponderme á mí hacer cumplir las sentencias 
le un Tribunal.

El Sr. T U T A U  : Hace l o  dias dirigí una pregunta so- 
3re venta de papel procedente de la Imprenta Nacional, 
icusándoseme con este m otivo de ligereza; y desearia 
saber si el Sr. Ministro de la Gobernación ha tenido tiem
po de enterarse de lo que hay en este asunto.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N : Tengo el 
lisgusto de anunciar á S. S. que he confirmado mi ju i— 
3Ío de en tónets; y si quiere los docum entos, se traerán.

El Sr. T U T A U : Hallándome en el deber de probar 
jue no anduve lig ero , anuncio una interpelación sobre 
3ste asunto.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N : Estoy dis
puesto á contestar en el acto. Puede V. S. explanarla.

El Sr. T U T A U :  La venta de ciertos objetos de la Im 
prenta Nacional se verificó del 18 al l o  del mes pasado, 
mciéndose en el primer dia ocho viajes en un camión, 
[8 en el segundo, otros 18 en el tercero, y en el cuarto 
jna parte del dia se estuvo trasladando efectos con un 
parro lleno hasta la lona. El peso de estos efectos tras
ladados se calcula en 8.500 á 10.000 arrobas, y el Estado 
ha percibido 18.000 y pico de reales. Se dice que era pa
pel malo , pero este continúa en los sótanos porque no lo 
quiso el comprador. Tengo aquí la lista de varias de las 
obras vendidas. (S. S. leyó esta lista, en que figuraban 
obras de C icerón , Florez Estrada, Herrera y otros.)

Habia unas 800 arrobas de G a c e t a s  útiles, y hoy no 
pueden venderse porque ya las tiene el comprador.

Con esto he logrado el objeto de que se vea que no 
procedí de ligero al hacer la indicación que hice el sá
bado pasado, y termino dejando que hable el Sr. Ministro.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  El Sr. Tutau 
isevera hechos que no prueba, y por lo tanto no se 
puede creer que lo que dice S. S. sea incontestable. La 
persona encargada del establecimiento se presentó á mí 
3l sábado anterior inmediatamente que S. S. hizo la pre
gunta y  me presentó los documentos. En los inventarios 
no constan esas obras, y por lo tanto no se han podido 
vender. Se ha vendido, conformo á la reglamentación 
ictual del establecimiento , papel inútil y nada más; y las 
notas de S. S. créame que son extraviadas, por no decir 
ntra cosa. Examine el Sr. Tutau los datos oficiales y verá 
jue está equivocado.

El Sr. T U T A U :  Yo siento que el Sr. Ministro no me 
naga una pequeña concesión, y lo siento porque no qui
nera verme en la precisión de repetir lo que ha hecho el 
5r. Puig y Llagostera.

E l Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  Mis datos son 
los oficiales, y no hay nada que los contradiga. Yo tengo, 
pues, que creerlos, porque en un Tribunal en este caso 
constituyen prueba. ¿Tiene el Sr. Tutau tanto celo'? Pues 
comuníquemc S. S. esos datos y yo le libraré de la res 
ponsabilidad en que ha podido in currir, porque no se 
puede dar crédito sin más ni más á una nota que aquí 
se lee.

El Sr. T U T A U :  Lo que yo deseo es que el Sr. Minis
tro, una vez enunciado el delito, proceda contra él y no 
me haga á mí que tenga que probarlo.

Prévia la oportuna pregunta , las Cortes acordaron 
pasar á otro asunto.

E l Sr. s o r n i : Ha dicho el Sr. Ministro de Hacienda 
que habia un giro de Madrid contra Valencia. (ElSr. M i
nistro de Hacienda: A l contrario.) Pues si es así, me ale
gro mucho, porque de este modo se habrán atendido las 
obligaciones que habia allí por cubrir.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A : El Sr. Sorní ya se 
ha contestado; y ya sabe S. S. mi buen deseo por ir ni
velando todas las clases.

Se leyó la siguiente proposición incidental:
«Pedimos á las Cortes se sirvan declarar que han 

visto con agrado la enérgica y prudente conducta ob
servada el dia 3 de los corrientes por las Autoridades 
locales y  por las fuerzas del ejército y Milicia ciudadana 
de Calatayud.»

El Sr. B A L L E S T E R O :  Mi objeto al presentar esta 
proposición no ha sido otro que el no dejar sin correc
tivo las injustas acusaciones dirigidas hoy á los liberales 
de Calatayud por el Sr. Vinader. Nádie mas que yo la
menta los acontecimientos que allí han tenido lugar; pero 
conste que los liberales de aquella ciudad no los han 
provocado, que los tenian preparados los carlistas, y que 
el único acto que puede calificarse de asesinato ha sido 
el del Sr. Garcerán, muerto desde una ventana en el cum 
plimiento de su deber. Ese es el único acto alevoso que 
allí ha habido, y  ese ha sido perpetrado por el partido 
del Sr. Vinader.

Yo debo ser muy parco; porque qJigra la causa está 
en sumario, y  me reservo explanar lo que ahora digo 
cuando el sumario concluya.

El Sr. Gil Berges ha supuesto luego que el Alcalde 
de Calatayud habia pedido fuerzas del ejército para in
fluir en el sufragio universal; y S. S. debe conocer á la 
persona á que ha aludido, y sabe que si tiene defectos 
no ha conocido nunca el del miedo, y que ha pasado por 
circunstancias m uy difíciles sin admitir fuerza del ejér
cito.

Si el Sr. Mochales es derrotado en las elecciones, se 
ha derrotado él mismo, porque desde el dia en que acep
tó su candidatura se ha encerrado en la mayor reserva y 
no se ha dirigido ni á un solo elector.

Como con decir esto he conseguido el objeto que me 
habia propuesto, retiro la proposición.

El Sr. v i n a d e r : A l venir al Congreso esta tarde 
he hecho una pregunta al Sr. Ministro de la Goberna
ción , y la prudencia de S. S. en no hacer historia cuando 
no hay datos bastantes me obliga á mí á no ser muy 
explícito; pero debo, sin embargo, decir que los hechos 
son tales com o los referí, y que hay cierta prueba de que 
los que han sacado una ventaja de aquellos aconteci
mientos deben, ser los que los hayan producido, por aquel 
principio que tanto se aplica én los Tribunales, y que 
dice: ¿Cid prodest? Ule fecit. Los carlistas desarmados 
no habian de provocar nada, y tenian órden de huir si 
se les atacaba; esto indica que no han sido ellos los agre
sores.

Se ha dicho aquí que un sacerdote^ se habia presen
tado en cierto ademan, y esto no está probado, porque 
el parte es de la persona á quien aprovechan los aconte
cimientos. Además, después de la presentación de ese 
sacerdote no lia habido ninguna desgracia.

El Sr. B A L L E S T E R O :  Yo siento que el Sr. Vinader 
no haya apreciado mi reserva; y ya que S. S. no lo ha 
hecho, yo debo hacer observar que los acontecimientos 
de Calatayud no aprovechaban más que á los amigos de 
S. S., que no estaban desarm ados, sino armados y orga
nizados en pelotones. A plique, pues, S. S. el principio 
Cui prodest, Ule fecit.

El Sr. v i n a d e r : El resultado indica á quién apro
vechaban los acontecimientos. *

El Sr. G I L  B E R G E S : El Sr. Ballestero me ha aludi
do, y yo debo confesar que no estoy enterado de esos su
cesos, ni aunque lo estuviera revelaría lo que está en 
sumario; pero debo decir que no he tratado de ofender al 
Sr. Alcalde de Calatayud, ni tengo en este asunto más 
interés que el de que el sufragio se emita con entera 
libertad.

Se leyeron y pasaron á las respectivas com isiones 
varias enmiendas á l#s dictámenes presentados. .

El Sr. H I A N T E R O L A : Sr. Presidente, no habiendo 
podido explanar mi interpelación ni hoy ni el sábado 
pasado, desearia, de acuerdo con el Sr. M inistro, expla
narla el lunes.

El Sr. S E C R E T A R I O  ( Llano y P érsi): Lo que pide 
elSr. Manterola no puede hacerse según el reglamento, 
porque no hay interpelaciones más que los sábados. Lo 
único que hay exceptuado de esta disposición son algu
nas preguntas urgentes.

El Sr. s o r n i  : Me parece que la mesa está equivo
cada, porque con acuerdo del Gobierno pueden hacerse 
estas interpelaciones en otros dias.

El Sr. S E C R E T A R I O  (Llano y P érsi): Repito que la 
excepción es sólo para preguntas urgentes, y la prueba 
está en el mismo apéndice segundo. (Le leyó.)

El Sr. m a n t e r o l a : El reglamento deja esa deci
sión al Presidente y no á ningún otro individuo de la 
mesa, y yo ruego á S. S. que me haga el obsequio de 
permitirme hacer el lunes la interpelación reduciéndo
la á una pregunta.

El Sr. S E C R E T A R I O  (Llano y Pérsi): Al hablar 
com o Secretario, estaba de acuerdo con lam osa y habla
ba en su n om bre , com o es costumbre hacerlo.

Ahora diré com o Diputado al Sr. Manterola que si 
quiere hablar el lunes, presente una proposieion y podrá 
hacerlo.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Marqués de Perales): 
Puesto que el Sr. Manterola está dispuesto á convertir 
su interpelación en pregunta, y el Gobierno no tiene 
inconveniente, podrá hacerla el lunes.

El Sr. M A N T E R O L A :  Doy gracias á S. S.
Se leyeron y anunció que se imprimirían los dictá

menes de las comisiones, relativos á la supresión del de
recho diferencial de bandera y á la declaración de com er
cio de cabotaje entre España y las provincias de Ul
tramar.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Marqués de Perales): Se 
suspende la sesión, que continuará á las nueve.

Eran las siete ménos cuarto.

PARTE N O  OFICIAL.
IN TERIOR.

MADRID.—  Se asegura que el Ayuntamiento de Ma
drid ha tomado en arrendamiento los solares donde se han 
trasladado los cajones de la plaza de los Mostenses. En 
esta plaza debe construirse uno de los tres mercados m o
delos proyectados, cuyas obras deben empezar en la se
mana próxima. Uno de estos dias se colocará la valla por 
los contratistas.
  Parece también que la Corporación municipal ha
aprobado ya la alineación de la acera de la izquierda de 
la plaza ó cuesta de Santo Domingo fijando la alineación 
de las casas construidas últimamente desde el café de 
los Angeles á la rinconada, donde hubo una pequeña 
fuente de vecindad.

BOLETIN DE TEATROS.
El drama sacro-bíblico que con el título de Los siete 

dolores de María está poniendo en escena la compañía 
de actores del teatro de Lope de Rueda esta destinado 
á producir grandes resultados á la empresa.

La obra literaria, exornada con lujo de decoraciones 
á cual más artísticas, es digna de estimación, y en este 
concepto la recomendamos al público.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD DEL F E R R O -C A R R IL  DE CÓRDOBA Á  
Málaga.— Con arreglo á lo dispuesto en el art. 36 de 

los estatutos de esta Sociedad, se previene á los señores 
accionistas que la junta general ordinaria del presente 
año tendrá lugar el dia 88 de Abril próxim o venidero, á 
las once de la mañana, en el dom icilio social.

Los señores socios que poseyendo de cinco acciones 
en adelante gusten concurrir al expresado acto debe
rán depositar oportunamente sus títulos en las oficinas 
de la Com pañía, recibiendo en cam bio un resguardo por 
las acciones, y la correspondiente targeta de admisión.

El balance de la contabilidad de la Compañía al 31 
de Diciembre últim o, con las cuentas y docum entos ju s 
tificativos , estará á disposición do los Señores accion is
tas desde el dia 10 del mismo A bril á los efectos del ar
tículo 47 de los citados estatutos.

Málaga 26 de Febrero de 1870.=E l Adm inistrador, 
Secretario general, Manuel Casado.=-Por encargo, Orueta 
y Zuazubiscar. X — 410— 1

SE HAN EXTR A V IA D O  LOS PRIVILEGIOS DE 
juros siguientes:
Uno de 187.500 mrs. sobre el 40 por 100 de lanas, en 

cabeza de D. Fernán , Duque de Estrada, y Doña Petro
nila Idiaguez.

Otro de 87.214 mrs. sobre las alcabalas de Madrid, en 
cabeza de Francisco Idiaguez.

Los que supiesen su paradero se servirán avisar al 
apoderado del Sr. Conde de la Vega de S ella , que es á 
quien pertenecen, y vive calle de Atocha, núm. 38, cuar
to tercero.

Madrid 5 de Febrero 1870.=-Felipe Ruiz. X — 483

COMPAÑÍA DE LOS CAMINOS DE HIERRO DEL 
Norte de España.— Siendo ejecutiva la sentencia ju 

dicial inserta en la G a c e t a  de M a d r id  de 1.* de Marzo 
corriente aprobando el arreglo que esta Compañía some
tió en 30 de Abril de 1868 á los señores portadores de 
obligaciones, y que ha sido aceptado por más de las tres 
quintas partes de estos, en conform idad con la ley de 12 
de Noviembre de 1869 el Consejo de administración *de 
la misma tiene la honra de participar á dichos señores 
que el cambio de las obligaciones antiguas por las nue
vas se verificará desde el 2 de Abril próxim o en la pro
porción dt

Cuatro obligaciones antiguas, que producen actual
mente 42 rs. 75cénts. (11 frs. 23 c-énts.) de interés anual 
cada una, por

Tres obligaciones de prioridad con interés cada una 
de 57 rs. vn. ( lo  frs.) al año, y

Una obligación de rédito variable que da derecho al 
excedente de los productos líquidos hasta llegar á 57 rea
les (13 frs.), después de cubiertos los 13 frs. correspon
dientes á las obligaciones de prioridad y las cantidades 
necesarias para la amortización.

En el momento de efectuarse el cambio se pagará á 
las obligaciones de prioridad el importe del cupón que 
vence en 1.* del mismo mes de Abril, ó sean 28 rs. 50 cén
timos (7 frs. 50 cents.) á cada una.

El canje de los mencionados títulos y el pago á las 
obligaciones de prioridad del cupón de 1.* de Abril de 1870, 
se verificarán :

En Madrid, en la Sociedad general de Crédito M ovi- 
liario Español, paseo de Recoletos, núm. 9.

En París, en la Sociedad general de Crédito Movdia
rio Francés, plaza Vendóme, núm. 15.

En Bruselas, en la Sociedad general para fomento de 
la industria nacional, Montaña del Parque, núm. 3.

Madrid 4 de Marzo de 1870.=E l Secretario del Con
sejo, A. Eduardo Gullon. X — 428—2

^TRIBU N AL DE L A  CANCILLERÍA. — EN VIRTUD 
X  de las leyes de 1862 y 1867, la Compañía limitada del 
ferro-carril de Utrera á Moron en España posee una pro- 
piedad de gran importancia y de un valor de.mucha con
sideración, situada en la provincia de Sevilla, jurisdic
ción de Moron.

Los Sres. N orton , Friat, W atncy y compañía ponen 
en venta en los almacenes de Fokenhousc-yard, en L on 
dres, el viernes 29 de Abril de 1870, á las dos de la tarde 
en punto, en virtud de órden del A lto Tribunal de la 
Cancillería y con aprobación del Juez del mismo Tribunal 
que ha entendido en este negocio, el ferro-carril de Utre
ra á Moron y una propiedad de un gran valor y de gran 
importancia situada en Españaen la provincia de Sevilla, 
jurisdicción de Moron, con todo su material de explota
ción m ovible y fijo que lo pertenecen. Este ferró-carril 
tiene 21 millas de largo, y se halla unido á la línea de 
Cádiz y Sevilla en la estación de Utrera., terminando en 
Moron. La Compañía que explota el ferro-carril que está

n venta posee una conce on del Gobierno español v 
iene derecho á subvención de 35.000 frs. por un año 
jagaderos por los Ayuntamientos de'Utrera y  Moron. ’ 

Las personas que conocen aquel fértilísim o suelo* así 
¡orno las poblaciones de gran im portancia que están si
madas en la línea de este ferro-carril, se hallan conven
idas que bien explotado dará beneficios de mucha con
sideración; habiendo recibido ya proposiciones ofrecienl 
lo 52.500 frs. anuales por el término de los cinco prime'" 
•os años, y  78.950 frs. después de esta época, sin incluir 
as subvenciones que la actual Compañía tiene derecho á 
percibir.

La misma Compañía, por acuerdo tomado el 21 de Di 
úembre de 1866 y  30 de A gosto de 4867, está de acuerdo 
Dara facilitar todos lós materiales y el personal necesario 
Dara construir la línea de Utrera á Osuna (que es un ra
nal de la de Utrera y Moron), mantener y ejecutar todas 
ías reparaciones que sean necesarias para tener aquella 
Línea en buen estado, y  recibir todos los impuestos y ]0s 
pagos para el trasporte de pasajeros y de mercancías de 
Utrera y O suna, pagando cada 15 dias á la Compañía 
3once$ionaria de la línea de Osuna la mitad de los ingre
sos sin derecho á hacer ninguna reducción. La persona 
que adquiera el ferro-carril de Utrera lo hará con la 
condición de someterse á los derechos y obligaciones que 
impongan las leyes que puedan dictarse por el Gobierno 
español y  que deberán considerarse como otras tant™ 
cláusulas del contrato de compra.

El ferro-carril de Utrera á Osuna se saca á licitación 
con  todas sus subvenciones y privilegios, su material de 
explotación m ovible y fijo, sus plantaciones y materiales 
y sus provisiones, según inventario formado reciente 
mente, y  que lleva la fecha de 30 de Junio de 4869 v se 
halla unido á las obligaciones formadas para la venta

Los que deseen interesarse en la adquisición de este 
ferro-carril y quieran enterarse del pliego de condieio 
nes pueden dirigiese á las personas que á continuación 
se expresan, las cuales facilitarán gratis cuantos detalles 
se les pidan: a

Sres. Honglitonel Ragg, Abogados liquidadores de k
liquidación oficial, num. 45, en-Saint Helens, place-Lón 
dres. E. C. Henry Chattoris, Esquirro, liquidador oficial 
núm ero!.*, Guoliam Buddings-Basinghall Street,Londres 
E. C. En el despacho de los Commissaires prisuers 
Uldbroad Street, C ity, Londres. (A. 3.489) X—4$9

Ba n c o  d e  s a n t i a g o . — e n  c u m p l im ie n t o  de
lo acordado por la Junta de gobierno de este estable

cimiento, se convoca á los  señores accionistas á junta ge 
ñera! extraordinaria que se celebrará el dia 20 del cor
riente mes, y hora de ías diez en punto de su mañana en 
el local que ocupa el Banco, con objeto de dar cuenta del 
decreto de S. A. el Regente del Reino de 23 de Febrero 
ú ltim o, inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 26, por el 
cual se declara disuelto y en estado de liquidación el 
Banco de Santiago, y acordar todo lo necesario para lle
var á efecto de la manera más conveniente la liquidación 
de esta Sociedad.

Se advierte á los señores accionistas que para poder 
ser admitidos en dicha junta general, personalmente ó 
por medio de legítim o apoderado , habrán de cumplir lo 
dispuesto en el art. 14) del reglamento del Banco.

Santiago 2 de Marzo de i870 .= P or acuerdo déla Junta 
de gobierno, el - Secretario, Manuel Losada. X —434

T 7 E N T A  DE UNA GRAN POSESION. — Á VOLUN- 
\/ tád de su dueño, y en pública pero extrajudicial su

basta, se vende el estado de Murillo de la Luisa, sito en 
término de la ciudad de Tudela (Navarra), habiéndose 
fraccionado esta finca para mayor comodidad de los que 
se interesen en su adquisición.

Se com pone de tierras de regadío, huerta, extenso y 
poblado soto, casa-labor y grande dehesa. '

La subasta se verificará el domingo 13 del corriente, 
á las doce de su mañana, en la Casa Consistorial de í¿ 
ciudad de Tudela, y en esta capital en la Notaría de Don 
Pablo de la Lastra, calle de Carretas, núm. 35, cuarto 
segundo, en cuyos puntos se hallará de manifiesto el 
pliego de condiciones todos los dias no feriados , desde 
las diez de la. mañana hasta las tres de la tarde.

Madrid 5 de Marzo de 1870.=D om ingo Pardo. 
_____________________________  X — 4 3 8 -2

REGLAMENTO DE L A  ADMINISTRACION EC0- 
nóm ica provincia!.— Edición oficial.—So vende en el 
despachó de libros de la Imprenta Nacional, á peseta 

cada ejemplar.
Los pedidos de las provincias pueden hacerse al mis

m o precio por medio de los Jefes de las Secciones de Co
municaciones.

f i  A L E R ÍA  BIOGRÁFICA DE ARTISTAS ESPAÑO- 
\JT les del siglo X I X , por D. Manuel Ossorio y Beraard.

Esta obra consta de dos volúm enes en 4.® mayor, y 
se halla de venta, al precio de 50 rs., en las principales 
librerías de Madrid. —14

CAPRICHOS DE GOYA.— COLECCION DE 80 ES* 
tampas grabadas al agua fuerte con aguadas de re

sina, por el mismo. Se vende a! precio de 16 escudos (160 
reales) en la Calcografía N acional, cuyo despacho de es
tampas y demás dependencias se hallan establecidas en 
la casa do la Academia de San Fernando, calle de Alcalá, 
núm ero 11, cuarto entresuelo de la derecha. También se 
venden en dicho establecimiento las siguientes obras 
grabadas del mism o autor:.

Un agarrotado, 600 milésimas (6 rs .) ; seis copias de 
diferentes cuadros de Velazquez, existentes 011 el Museo 
Nacional de Pinturas, un cuaderno, 2 escudos 400 milé
simas (24 r s .) ; Seis caballos, copia de los cuadros de Ve
lazquez del Museo Nacional de Pinturas, 3 escudos (30 
feales); Los borrachos, copia del mismo pintor, 800 mi
lésimas (8 rs .) ; Retrato de Goya, 400 milésimas (4 rs.).

C O LE C C IO N  LEG ISLATIV A DE ESPAÑA. -  EDI- 
\ j  cion oficial.— El tomo del índice cronológico de di
cha obra, que comprende las leyes, decretos, reales or
nes y circulares de interés general, publicadas desde 1/ 
de Enero de 1846 á 31 de Diciem bre de 1860, se halla de 
venta en la portería del Ministerio do Gracia y Justicia 
á 3 escudos (30 rs. vn.) cada ejemplar.

S A N T O S  D E L  DIA.

Santa Coleta, virgen, y Santos Víctor y Victoriano , 
m ártires.

O B S E R V A T O R IO  D E M A D R I D .

O b s e r v a c i o n e s  meteorológicas del dia 3 de M a r z o  de 187 0.

A L T U R A
d e l b a r ó -  t e m p e r a t u r a  
rm»h-ni-P y  h u m e d a d  d e lU 1 U I O I L -  . D I R E C C I O N  E S T A D O

HORAS. (lu0c,rda « -r
° ° .X  en  t e r m ó m e t r o  v c l a s e d c l  v i e n t o ,  d e l  c i e l o ,  
mi n in e -  — ....

t r o s .  s e c o ,  h u r a .0

6 m . a . 701,68 \ \ í  3 \ 8 S. O  B .asuav Cu bier to .
9 i d . . .  70¿,60 6 ’,9 6 \ 1  S O . . . .  Calma. . Casi cub.°-

1 2  d ia.  70*,56 1 0 °,5 7* ,7 O. S. O..  Idem  . .  Idem.
3 ta rd .  700,16 i r , 5 8* ,5 N  B r i s a . .  Nubes .
6 i d . . .  701,58 8°,6 6o, 1 S  Id e m .  Idem.
9 o o c h  702,1! 6*,2 5o,0 O. S. O . . Ca lm a. .  D espe jado .

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e l  a i r e ,  á la s o m b r a .........................  12,8

I d e m  m ín im a  de  i d ................................................................................. 3 5

D i f e r e n c ia ................................................................................  c, 3

T e m p e r a t u r a  m ín im a  d e  la t ierra,  á c i c l o  d e s c u b i e r t o . . 1,1

Id e m  m á x i m a  al s o l ,  á 1,47 m e t ro s  d e  la t i e r r a ................ 1G 0

í d e m  i d .  d e n t r o  d e  una e s f e ra  d e  cr istal  .............................  49^

D i f e r e n c i a ................................................................................. 26,2

L lu v ia  en  la s  24 ú l t im as  h o r a s ,  en m i l í m e t r o s ...................... ¿,4

Resultados m eteorológicos, medios y extrem os, correspon
dientes al dia Ó de Marzo de los dos quinquenios de 
1860 á 1864 y de 1863 a 1869.

1860 á 1864.
-  , , .

Barúme- T e r m o -  T e r m o -  H u m e -  T e n -
tro metro  m etro  d a d  re ía -  ¡ 

seco, húm edo ,  t iv a .  |
____________ , _____ __________________ I______

mm 0 o m m

6 de la ma ñ a n a .  ‘ 7 04,60  4,6 3 7  35 5 , ;
9  d e  la m a ñ a n a .  7 0 4 , 8 8  7, 0  6 , 0  8 5  6*5

1 2  del d i a   704,86 10,8 s^o 09 r / 1;
13 d e  la t a r d e . . . .  704,63 13,0  9,5 f,4 7 ^

6 d e  la t a r d e . . .  705,57 10,8 7,7 64 G2
9 de  la n o c h e . . .  706,93 8,3 6,5 75 o 2
2 de  la n o c h e . . .  707,65 7,0 3,1 7  ̂ 5 ’ ^

m m

P re s ió n  ba rom étr ica  m áx im a  (1 So 1)............................... 714,34

Id e m  id .  m ín im a (1864) ..........................................................  691,05

D ife ren c ia ......................................................................................  23,29

•

T e m p e ra tu ra  m áx im a  á la s o m b ra  (1861 ) ..................... 19,0

Id e m  m ín im a  id. (1860) ..........................................................  1,6

D i f e r e n c ia .........................................................................................  17,4

T e m p era tu ra  m á x im a  al sol (1860) ......................................  32,1

m m

Lluvia m e d ia  en  los c in co  a ñ o s .........................................  0,94

L lu v ia  m áx im a  (1864) ...................................................................  3,9

mm
E v a p o ra c ió n  m ed ia  en  los c in co  a ñ o s ...........................  2,26

Idem  m á x im a  ( 1 8 6 0 ) ............................................................ 5,0

1863 á 1869.

B a r ó m c -  T e r m o -  T e r m o -  Hume-  T e n -
. m etro  m etro  d a d  re ía -
t r o ’ seco .  húm edo ,  t iv a .  MOn*

m m  0 0 m m

6 d e  la m añ an a .  706,86 3,3 1,6 75 . 4,4
9 d e  la m añana.  707,15 6,6 4,3 70 5,1

12 del d i a ...............  706,63 1 2,0 8,0 61 6,1
3 de  la t a r d e . . .  705,28 1 4,4 8,4 49 5,3
6 dé  la tarde   704,99 11,7 6,7 52 4,9
9 de  la n oche .  . .  705 ,18  9,0 4,8 - 57 4,4

12 de  la n o c h e . . .  704,86 7,0 3,8 63 4,4

m m
P res ión  b arom étr ica  m áx im a  (1868) ............................... 716,87

Idem id .  m ín im a (1866).............................................................  697,20

D i f e r e n c ia ..................................................................................... 19,67

T  m p e ra tu ra  m á x im a  á.Ia s o m b ra  (1868) .................

I d e m  m ín im a  id . (18 6 7 ; ............................................................ _ o , 7

D i f e r e n c ia .......................................................................................... 24,0

T e m p e r a tu r a  m á x im a  al sol (186.8)..........................   32,6

mm
Lluvia  m ed ia  en los c in co  a ñ o s ......................................... 1,08

Lluvia m áx im a  (>866)....................... ..... .............................. 5,4

mm
E v a p o ra c ió n  m e d ia  en l o s  c in co  a ñ o s .........................  2,74

Idem  m áx im a  (1868) ........................................... ..................... M

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  rec ib idos  en el  m is m o  O b s er v a to r  io sob r e  
el e s ta do  a tm o s f c r i c o a l  las  nueve  de la  m a ñ a n a  en  v a r i o s  p u n 
tos de la P e n í n s u l a  y  de l  e x t r a n j e r o  el d ia  4 de M a r z o  
de  1 870 .

Altura
LOCA- milite'» l'üu’rt Fucr“  Esl'.|’ o Estado

á 0° v al en , . . , . , ,
nivel {irados* ®

L1DADES. del mar eente-en mili- simales viento, viento cielo. lamar.
metros. ______  ______  _______

B i l b a o   » » » » » M
O v i e d o   748,4 9,0' S. E . . . .  V i e n to .  Llovizna »
Cor uña. . . . .  745,6 12,0 N. E . . .  Brisa . .  C.", Hoy .1' Tranq a
O porto   » » » » w ”
L i s b o a   755,6 10,2 S. O . . . .  V ie n to .  C.°, lluv .11 Ag itada
B a d a j o z . . . .  » 7,7 S. O   I d e m . .  N ub lado .  »
S. Fei n.® á 8 760,4 12,9 O S. O. B r i s a . . . <.ási c u b ,  P.° oleaj
S e v i l l a   75S,3 12,3 S. O . . Idem . N u b o s o . .  »
T a r i f a   7 '9 ,0  14,7 S. O . . . .  V ie n to .  C h ub .0 . .  P.® oleaj
G r a n a d a . . .  759,5 9,3 N. O . . .  Ca lma. . N u b e s . . .  »
A l i c a n t e . . . .  759,8 1 4,6 O .B r i s a . .  A ccla.|.. T r a n q . a
M u r c ia   759,2 13,8 S. O . . .  Idem  . .  N u b e s . . .
V a l e n c i a . . .  753,0 14,0 S. O .  . .  I d e m . .  D e sp e j .0. »
B a r c e l o n a . .  755,1 12,8 S . O . . . .  V i e n t o .  I d e m . . .  T r a n q . 11
Z a r a g o z a . . .  » 12,6 N E . . .  B r i s a . . . Idem . .
S o r i a   » » M ■ }) ”
B u r g o s .  . . .  760,6 2,2 S ............. B r i s a . .  C.°, rnev.  »
V a l l a d o l i d . .  756,4 5,0 S .Idem  .. C . M I i i a  .a
S a la m a n c a . .  75-/,9 8,6 S. O . .  A íento .  N ubes .  . ,,
M a d n d   758 3 5,7.................... I d e m . .  C ubierto .  »
C i u d a d - R e a l  759^8 S. O . . .  V.° f ie .  N u b e s . . .
A l b a c e t e . . :  759,3 x,8 S. O . . .  M e n t ó .  I d e m . . . .  - »
B r e s t S h . . .  753 ,t 9,2 N. E . .  Calma. Cu bierto  Oleaie.
B a y o n a  (id. ) 751,0 10,0 * ----------M e in . . .  C e la jes . .  P i cada .
C e t t c p d . ) . . .  756,0 1 0,0 S. E . . .  Brisa . . N i e b l a  . M e i n .
M a r s e ! .a (id.) 757,1 12,8 E . M e m  .|C ubier lo  Oleaje .

O B S E R V A T O R IO  D E  M A R IN A  D E  SAN F E R N A N D O  ( f ) .

Observaciones meteorológicas del dia 2 de Marzo 
de 1870.

B a r ó -  T e m -  - J  v i e n t o .
m e tro  p e r a -  ls ,0T l I u m c -  E S T A D O
r e d u -  tu ra en  \ \  d a d r e - n ;  r*

a0#A* - c ¡ d o  d i s t a d o s  l a t i v a . ’  < * ' < * * > .
  0° . j eent íg ,___________ ____________________ ________________

m il ím s  n i il íms.  g ram s.

tn .n .  759,6 1 5*,2 8,4 71 E   78 \
2 759,1 15,0  8,6 6S E   46 D c s p e j a -
4 757,3 1 4 , 8  8,7 72 E   60 J d o d u r a n -
6 756,1 1 5 ,0  8,6 73 E   60 l i e  la m a -
8 755,1 16 ,7  8,9 63 E S E . .  60 f d r u g a d a y

10 756,S 18,7 i 1 tí, 4 69 S   30 I nuche: al-
rn .d .  756,7 19^7 9,7 61 SIL... 70 \ go nuboso

2 757,4 17,7 i 12,3 88 S . .. 30 [durante el
4 757,5 17 ]o 1 V« 89 SSO. . 30 l dia;llovIz-
6 75s’ l 15 ,5 11,0 84 SSO.. 20 l n a  por la

•8 75S.3 15,0 9,9 80 SO.... 20 I lardea las
•10 758,2 11 ,S 1 0,0 86 S.........  10 /cinco.

ni. n. 757,4 15 ¡0 10,0 78 S. . .  . 48 /

(1) E le v a c ió n  s o b r e  e l n i v e l  m e d i o  d e l  m a r = 2 S , 4  8 n ie l ro s .
(*) P res ión  s o b r e  un c u a d r a d o  d e  un d e c í m e t r o  d e  la d o .

Tem peratura  m áxim a del d i a .................... .. 20°,5
Temperatura  mínima del d ia ............................. 13 ,S
T e m peratu ra  máxima al S o l .............................. 45 ,8
E v aporac ión  en  las 24 h o r a s ..................................  4 ,0 mil ímetros .
Lluvia en  las 24 h o r a s ................................................  N o  aprcc iab le .

B O L S A  D E  M A D R I D .

C ot i za c ión  o f ic ia l  d e l  5 d e  M a r z o  d e  1 8 7 0 .

F O N D O S  PÚBLI COS.

T í t u l o s  d e l  3 p o r  100 c o n s o l i d a d o ,  p u b l i c a d o ,  23 -45  .65 v 
60;  23 -8 0  p e q u e ñ o s ;  á p lazo ,  2 3 - 7 0 ,  65 y  60 lin cor . íir.; i '3-70 
lin cor . vol.

Id em  d e l  3 por  100, p ro ce d e n te s  de l  d i fe r id o ,  p u b l i ca d o ,  23-15 
Y 30.

Idem del  3 p o r  100 conso l ida do  exter io r ,  id., 28 -30 .
Bil le tes  h ip o te c a r io s  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a ,  p r im era  ser ie ,  

pu b l i ca d o ,  99-55.
Idem  i d . d e  la segund a  ser ie ,  i d ,  92 -10 y 25; no pub li cado .  

92-35 d.
B on os  d e l  T e so ro ,  d e  á 2.000 r s . ,  6 p o r  I o o i n te ré s  anu a l ,  

p u b l i c a d o , 60-90,  61-30,  35 ,  5 (\ 55 y  50;  á p la zo ,  6 1 - 2 5 ,  50 
y  75 lin cor . vol.

O b l ig a c ion es  g e n e r a l e s  p o r  f e r r o - c a r r i l e s ,  de  2.000 rs.,  p ub l i 
c a d o ,  43-20  , 50 y 60.

Idem  id. id. ( n u e v a s ) ,  de  i . 000 rs , id . ,  42-25.
Idem id. d e  20.000 rs .,  id . ,  42 -00 ,  4 2 - i e  y  40.
Idem  de Alar á San tander ,  d e  2.000 rs., id . ,  41 -30 y 50. 
A c c i o n e s  d e l  Banco d e  Esp aña,  no p u b l i c a d o ,  1 30 -00 p.

CAMBI OS.

L o n d r e s  á 90 d ia s  f e c h a ,  49-75  d .
P a r í s  á S d ia s  v i s ta ,  5 -1 9  d .

T L A Z A S  DEL REINO.

Ihnto. llenef. Daño. Henef.

A l b a c e t e .....................  » 1 j S p .  L u g o . ..................... par  p. »
A l i c a n t e ....................... » 1 14 A l á l a g a .................. * q 8  p. »
A l m e r í a .....................  p a r .  » M u r c ia .......................  » 3[8 d.
A v i l a ..........................  I p i d .  » O r e n s e .....................  p a r .  »
B a d a j o z ........................ » 1|4 O v i e d o .......................  » 1 p4 p.
B a r c e l o n a .   » 1¡2  P a te n c ia   » 1 [ 2 d .
B i l b a o   •• » 114 P a m p l o n a   » 1|4
B u rg o s ..................... p ar .  » P o n t e v e d r a . . . .  » 1 p4
C á c e r e s ...................... p a r .  » S a l a m a n c a . . . .  3^4 »
C á d iz    » ]\ i  San S e b a s t i a n . » 11 4 p.
C a s te l l ó n   p a r  p. » I S a n t a n d e r   » 3pS p.
C i u d a d - R e a l . .  . . par.  » I S a n t i a g o   par.  »
C ó r d o b a ....................  1|8 » S e g o v i a ....................  1 j2  »
C o r u ñ a .......................... » 1|8 S e v i l la ........................ »
C u e n c a ......................  M4 p. » S o r i a ...........................  » »
G e r o n a .........................  » 3j8 d. T a r r a g o n a . . .  » i j 2
G r a n a d a ..................  p a r p .  •» T e n a l ......................  p a r .  »
G u a d a l a j a r a . . . .  1\2 » T o l e d o   i ¡ i  »
H u c h a .......................  R im ! .  » V a l e n c i a   » 3 |$
H u e s c a ........................ p a r .  » V a l l a d o l i d . . . .  » I p i d .
J a c n .......................... p a r .  » V i t o r ia .......................  » -j .4
L e ó n ............................  ̂ 3jS » Z a m o r a   1 | 4  „
L é r i d a ........................ ’ par .  » Z a r a g o z a   » 1 i 4 d .
L o g r o ñ o ..................... p a r p .  »

BOLSAS EXTRANJ ERAS,

L ó n d r es  4 de  M a r r o . — C o n s o l i d a d o s ,  92 1 j2 á 5pS 
Purés k dc M a r z o . - 3  p o r  1 0 0 ,  á 7 4 - 3 0 . —  4 1 12 p o r  1 00,  á 

lOo-ao .  — I on d o s  esp a ñ o le s :  3 p o r  10ü i n t e r i o r , á 22 1i4.— Idem  
e x te r io r ,  a 26 R4. 1

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  C O M U N IC A C IO N E S .
S egún los partes  r e c ib id o s ,  a y e r  llovió  e n C á c c r e s ,  Córdoba, 

Guada lajara.  Salamanca T o le d o  y  Zamora.

A Y U N T A M I E N T O  P O P U L A R  D E  M A D R I D .
S egú n  los partes  rem it idos  en el dia d e  a y e r  p o r  la Interven

c ión  del m e r ca d o  de  granos  y  nota  d e  p re c io s  d e  artículos de 
c o n s u m o ,  resulta lo siguiente  :

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE AYER. 
C e b a d a ,  d g 1 ‘350 á 2 ‘ 100 e s c u d o s  f a n e g a .

T r i g o  v e n d i d o .......................... 1.230 f a n e g a s .
P r e c i o  m e d i o ............................. 4 ‘520 e s c u d o s .

N o t a — B e s e s  d e g o l la d a s  a y e r :
152 v a c a s ,  q u e  h a c e n . . .  . 70.728 l i b r a s  d e  peso.
399 c a r n e r o s  , q u e  h a c e n . 10.448 id e m .

6S t e r n e r a s . — 68 c e r d o s .  — 6 c a b r i t o s — 28 c o r d e r o s  lechales.
Lo q u e  se anuncia  al púb l ico  para  su inteligencia.
M a d r id  5 d e  M arzo  d e  1870. =  El A lca lde  pr imero ,  Manuel 

María  José d e  Calcio.

E S P E C T Á C U L O S .
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — Hoy no hoy úbr, 

cion .— Mañana 11 Trovatore.
T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las cuatro y media de la tar

de.— Función 30 de abono.—Turno 3.ü par.— La comedia 
en dos actos titulada El dómine consejero.—El proverbio 
nuevo en un acto nominado Un clavo saca otro cla
vo. — El sainete lírico Don Esdrújulo.

A las och o  y media de la noche. — Función io3 (¡e 
abono. — Turno £.* par. — La comedia en tres actos ti
tulada Un marido como hay muchos.—Don Esdrújulo.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las cuatro y media de 
la tarde.— El último mono.— La gata de Mari-linmos.

A las ocho y media de la noche .— Pan y toros.
T e a t r o  de L o p e  d e  R u e d a . — A  las cuatro de la tar

de y ocho y media de la noche. — El drama n u e v o ,  sa
cro-bíblico en siete pasos, divididos en ocho cuadros, 
origina! y en verso, titulado Los siete dolores de Mario»

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .— Funciones para lioj^
A las cuatro y media de la tarde.—Los pobres d em ' 

drid. , ,
A  las siete y media de la noche. — El Mesías 

Ulbaña.— Raile.
A las nueve. — La verdadera Carmañola. — Baile.
A las diez. — Acto segundo. — Baile.
A  las once. — Acto tercero. — Baile.
T e a t r o  y  C i rco  de  M a d r i d . — (Antes del Príncipe 

A lfonso) .— Sociedad de conciertos bajo la diteeeion r 
Sr. Monasterio.— Hoy domingo, á las dos en punto cíe 
tarde, se ejecutará el primer concierto.

La A li ia m ur a .  — Libertad, !G .  — Bailes de máscaras, 
de cinco de la tarde, á diez de la noche , y de doce ae i 
noche á seis de la mañana. — Billete de caballero, < 
por la tarde, y 1£ por la noche. ___


